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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 3 DE MAYO DE 2021.

En la Villa de Ejea de los Caballeros, a las dieciocho horas del día tres de mayo de 
dos mil veintiuno, en primera convocatoria, se reúne en el Salón de Comisiones sita en 
planta baja de la Casa Consistorial, la Junta de Gobierno Local, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria, que tiene lugar bajo la presidencia de la Señora Alcaldesa, Dª. Teresa Ladrero 
Parral (PSOE) y con la asistencia de los Concejales, Dª. Juana Teresa Guilleme Canales 
(PSOE), D. José Antonio Remón Aisa (PSOE), D. José Manuel Laborda Jiménez (PSOE), 
Dª Laura Casas Delgado (PSOE) y Dª. Raquel Sauras Roncal (PSOE). Asisten también, D. 
Daniel Liso Alastuey (PP), D. Cruz Díez García (ASIEJEA), D. Francisco Clemente 
Marqués (CS) y Dña Yolanda Roldán Fau (IU). Está presente el Secretario General 
Accidental del Ayuntamiento, D. Angel Lerendegui Ilarri que da fe del acto y la 
Interventora Accidental, Dña. Mercedes Cavero India.

La Sra. Alcaldesa dispone que se aborden los asuntos incluidos en el orden del día. 

ORDEN DEL DIA

1º.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.

La Sra. Alcaldesa pregunta si algún miembro de la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento tiene que formular alguna observación al borrador del acta ordinaria de fecha 
diecinueve de abril de 2021, de este órgano colegiado, que ha sido distribuido con la 
convocatoria. No formulándose ninguna observación, la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento lo aprueba por unanimidad.

ECONOMÍA

2º.- APROBACIÓN DE LAS BASES Y CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL CON 
CARÁCTER TEMPORAL DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE SERVICIOS PARA 
EL CENTRO CÍVICO.

Leídas las Propuestas de acuerdo, que se transcriben literalmente a continuación en sus 
partes expositivas y dispositivas, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

Examinado el Expediente de las pruebas selectivas para la contratación de un/a 
Auxiliar de Servicios del Centro Cívico, mediante oposición libre, en régimen laboral y con 
carácter temporal, para cubrir una plaza vacante en la plantilla de personal laboral fijo, 
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mediante contrato de interinidad, hasta que esta Entidad realice las pruebas selectivas para la 
provisión de esta plaza por contrato laboral fijo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19. Cuatro. de la Ley 11/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, no se podrá contratar 
personal temporal, ni realizar nombramientos de personal estatutario temporal y de 
funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables.

Visto el informe de la Sra. Técnico de Biblioteca y Archivo en el que expone la 
necesidad urgente de contratación de un/a Auxiliar de Servicios del Centro Cívico para que 
preste, entre otras, las funciones de auxiliar de biblioteca, cuya demanda existente en este 
Servicio, no puede ser correctamente atendida con el personal existente, situación agravada 
por el cumplimiento de las normas y protocolos COVID-19.   

   
En consecuencia, se han redactado las Bases reguladoras de las citadas pruebas 

selectivas que obran en el expediente administrativo reseñado.

En su relación se ha emitido informe favorable de Secretaría General a la presente 
propuesta de acuerdo.

Visto lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; el artículo 15 del Real Decreto 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

En uso de las atribuciones que otorga a la Alcaldía el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, delegadas en la Junta de Gobierno 
Local, por Decreto de Alcaldía de 28 de junio de 2019, se propone a la Junta de Gobierno el 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO: Aprobar las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la 
contratación de un/a Auxiliar de Servicios del Centro Cívico, mediante oposición libre, en 
régimen laboral y con carácter temporal, para cubrir una plaza vacante en la plantilla de 
personal laboral fijo, mediante contrato de interinidad, hasta que esta Entidad realice las 
pruebas selectivas para la provisión de esta plaza por contrato laboral fijo.
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SEGUNDO: Convocar las pruebas selectivas referidas en el punto primero anterior 
ateniéndose a los plazos establecidos en las respectivas bases para la presentación de 
solicitudes.

TERCERO: Publicar la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza, página web municipal y en el tablón de edictos del Ayuntamiento y divulgarlo 
mediante anuncios en radio.

CUARTO: Dar cuenta del presente acuerdo así como de las bases de la convocatoria al 
Señor Presidente del Comité de Empresa del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

3º.- APROBACIÓN DE LAS BASES Y CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE TRABAJADOR 
SOCIAL, MEDIANTE INGRESO COMO FUNCIONARIO DE CARRERA POR 
TURNO LIBRE DE ESTABILIZACIÓN TEMPORAL.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Examinado el Expediente de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de 
dos plazas de Trabajador Social, vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros e incluidas en la Oferta de Empleo Público de este 
Ayuntamiento del ejercicio 2018.

La Oferta de Empleo Público del ejercicio 2018 fue aprobada por acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 3 de diciembre de 2018 y publicada en el Boletín Oficial de 
Aragón de fecha 18 de diciembre de 2018, correspondiente al personal funcionario, cuyo 
número, denominación y características son las siguientes:

            - Número de plazas: Dos. Denominación: Trabajador Social, pertenecientes a  la  
Escala  de    Administración  Especial,  Subescala Técnica, Técnicos Medios. Grupo A, 
Subgrupo A-2 (Art. 76 en relación con Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público):

CPT 2018: Puesto de trabajo nº 139
CPT 2018: Puesto de trabajo nº 140

Dichas plazas vacantes y dotadas presupuestariamente fueron incluidas en la Oferta de 
Empleo Público del año 2018, con el debido cumplimiento para el personal funcionario de 
carrera, del límite de la tasa adicional para la estabilización de empleo temporal preceptuado 
en el artículo 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018. O
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En fechas 31 de octubre de 2019, 4 de diciembre de 2019 y 10 de diciembre de 2019 
se celebran reuniones de la Mesa General de Negociación de Funcionarios del Ayuntamiento 
de Ejea de los Caballeros, al objeto de llevar a cabo el correspondiente proceso negociador 
relativo a los criterios generales que regirán las bases de las pruebas selectivas para la 
provisión de plazas, por turno libre de estabilización de empleo temporal, incluidas en la 
correspondiente Oferta de Empleo Público, obteniendo la propuesta definitiva tras la 
negociación el voto favorable de la representante del Ayuntamiento y de los representantes 
sindicales CSIF, UGT y CCOO.

Considerando, lo dispuesto en el artículo 11.1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de 
junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica, que establece con carácter excepcional, la habilitación temporal para 
la ejecución de la Oferta de Empleo Público, o instrumento similar de las Administraciones 
Públicas y de los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en el artículo 
19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2017 y en el artículo 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, mediante la publicación de las correspondientes convocatorias de 
procesos selectivos regulada en el artículo 70.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, cuyo vencimiento se produzca en el ejercicio 2020, se entenderá prorrogada durante 
el ejercicio 2021.       

       
En consecuencia, se han redactado las bases reguladoras de las citadas pruebas 

selectivas, que obran en el expediente administrativo reseñado.

El Secretario General Accidental, ha emitido informe en el que se reseña que el 
expediente ha seguido los trámites establecidos en la legislación vigente, dictaminando 
favorablemente las bases reguladoras de las pruebas selectivas que rigen la convocatoria.

Visto lo dispuesto en los artículos 9 y 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado y el Real  Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse  el  
procedimiento  de selección  de  los  funcionarios  de  la  Administración  Local.

En uso de las atribuciones que otorga a la Alcaldía el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y sus modificaciones, delegadas en la 
Junta de Gobierno Local, por Decreto de Alcaldía de 28 de junio de 2019, se propone a la 
Junta de Gobierno Local el siguiente

ACUERDO
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PRIMERO: Aprobar las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión, 
por turno libre de estabilización de empleo temporal, mediante el sistema de concurso-
oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario e incluidas en la 
Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento del ejercicio de 2018.

- Número de plazas: Dos. 
- Clasificación: Escala de Administración Especial.
- Subescala: Técnica.
- Clase: Técnicos medios.
- Grupo: A. 
- Subgrupo: A2 (Art. 76 en relación con Disposición Transitoria Tercera del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público).
- Denominación: Trabajador Social. 

SEGUNDO: Convocar las pruebas selectivas para la provisión de las plazas 
mencionadas en el punto primero de este acuerdo.

TERCERO: Publicar la convocatoria, juntamente con el texto íntegro de las bases 
reguladoras de las pruebas selectivas, en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial de Aragón, en el tablón de edictos de la Casa Consistorial y en la sede electrónica 
municipal. Un extracto de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado, siendo 
la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de 
instancias.

CUARTO.- Dar cuenta del presente acuerdo así como de las bases de la convocatoria 
al Sr. Presidente de la Junta de Personal del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

PATRIMONIO

4º.- APROBACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE FINCA RÚSTICA CON 
DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO ESCORREDERO EN 
VALDEFERRÍN. 

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

El Ayuntamiento va a proceder a la construcción de un nuevo escorredero al objeto de 
desviar el D-XXXI-12, que actualmente atraviesa el Polígono Industrial de Valdeferrín, IVª 
fase, para conexión a cauce de colector C-17.
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La Técnico de Gestión Ambiental y del Medio Rural ha emitido informe en el que 
indica que la parcela catastral 50095A10700178 está afectada, en su parte sur, por las obras 
del desvío del mencionado escorredero. Además, se encuentra enclavada entre terrenos de 
propiedad municipal de tal manera que su total adquisición optimizaría el manejo agrícola de 
las tierras y su puesta en regadío, mejorando cuantitativa y cualitativamente el patrimonio 
municipal.

Obra en el Expediente Memoria Justificativa de la adquisición directa del bien  al ser 
determinante para la misma el emplazamiento y la situación concreta de éste, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17.3 b) y 4 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y 
Obras de las entidades locales de Aragón.

Se han obtenido sendas notas informativas de dominios y cargas, extendidas por el 
Registro de la propiedad de Ejea de los Caballeros con fecha 16 de marzo de 2021, de las tres 
fincas registrales objeto de adquisición y de las que resulta lo siguiente:

“1- RÚSTICA.- Campo regadío en término de Ejea de los Caballeros, en Camarales, 
Valdeferrín, de superficie cuarenta áreas, treinta y dos centiáreas. Linda: norte y sur, 
Mariano Navarro Ripamilán; este, Colector de Confederación Hidrográfica del Ebro; oeste, 
acequia (finca nº 8530 de Ejea de los Caballeros, Tomo 1444, Libro 249, Folio 203).

2- RÚSTICA.- Campo regadío en término de Ejea de los Caballeros, en la vega de 
Camarales, de veintinueve áreas, sesenta y ocho centiáreas. Linda: norte, camino; sur, 
Mariano Navarro Ripamilán; este, Colector de Confederación Hidrográfica del Ebro; oeste, 
Jesús Chóliz, parcela 71 del Polígono 37 (finca nº 8260 de Ejea de los Caballeros, Tomo 
1444, Libro 249, Folio 201).

3- RÚSTICA.- Campo regadío en término de Ejea de los Caballeros, en la partida de 
Camarales, de una hectárea, cincuenta y nueve áreas. Linda: norte, Jesús Chóliz; sur, 
carretera; este, Colector de Confederación Hidrográfica del Ebro; oeste, Sado del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros y Marcelino Gaspar, parcelas 73, 81 y 86 del 
Polígono 37 (finca nº 21107 de Ejea de los Caballeros, Tomo 1396, Libro 237, Folio 162)”.

La Técnica de Gestión Ambiental y del Medio Rural de este Ayuntamiento ha emitido 
sendos informes técnicos, uno de fecha 16 de marzo de 2021, en el que justifica la 
adquisición, y otro de fecha 26 de marzo de 2021 en el que describe y emplaza el inmueble 
con su referencia catastral y lo valora en la cantidad de 25.821,60 €.

Se han aportado al expediente declaraciones administrativas responsables de los 
interesados en las que se indican que no se hallan incursos en las prohibiciones de contratar, 
conforme a lo establecido en los artículos 60 y 61 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público.
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Consta asimismo informe de la Tesorería de este Ayuntamiento en el que se hace 
constar que, conforme a los antecedentes que figuran en la misma, a fecha 21 de abril de 
2021,  no existe deuda alguna de naturaleza tributaria a nombre de los transmitentes. 
Igualmente constan certificaciones expedidas por la Agencia Tributaria y la Tesorería de la 
Seguridad Social en las que consta que se hallan al corriente de las obligaciones tributarias 
con  el Estado y de las cotizacioens a la Seguridad Social.

Se ha emitido informe de la Intervención Municipal y se ha llevado a cabo 
retención de crédito suficiente con cargo a la partida 16000.60000  del estado de gastos del 
vigente presupuesto municipal, a través de la operación nº 202100008766.

Con carácter previo a la adquisición de esta finca se ha formalizado  documento, de 
fecha 19 de abril de 2021, con la propietaria de la finca, en cuyas cláusulas se detallan las 
condiciones jurídico-económicas que concurren en esta operación patrimonial. 

En uso de las atribuciones que otorga a la Alcaldía el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, delegadas en la Junta de Gobierno 
Local, por Decreto de Alcaldía de 28 de junio de 2019, se propone a la Junta de Gobierno el 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Adquirir, libre de cargas y gravámenes a D. Mariano Navarro Ripamilán, 
con D.N.I. nº 73.060.227-Z y Dña. Carmen Casanova Miguel, con D.N.I. nº 17.096.217-H, 
con domicilio fiscal en C/ Isabel la Católica nº 15 de Ejea de los Caballeros, la finca rústica 
que a continuación se indica, de la que son propietarios en pleno dominio, para destino parcial 
a construcción de nuevo escorredero y en el resto a uso agrícola:

- Finca Catastral 50095A107000178
- Fincas Registrales 8530, 8260 y 21107. 
- Superficie del solar: 21.518,00 m2 según catastro y 22.900,00 m2 según registro. 
- Linda: Norte: Parcela 217 del polígono107, Sur: Carretera A-125 Tudela a 
Ardisa, Este: Desagüe parcela 9017 del polígono 37, Oeste: parcelas 217, 218 y 
258 del polígono 107. 
- Naturaleza jurídica: patrimonial.
- Precio de adquisición: 25.821,60 €.

SEGUNDO.- Agrupar las tres fincas registrales en una únicaa finca registral, 
coincidente con la ctastral.

TERCERO.- El pago de la compraventa, cuyo importe asciende a 25.821,60 €, se 
realizará a la firma de la presente escritura.
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CUARTO.- Reseñar que todos los gastos que pueda generar la operación jurídica de la 
compraventa serán por cuenta del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

QUINTO.-  Delegar en la Señora Alcaldesa para la firma de las escrituras a que este 
acuerdo se refiere, así como de cuantos documentos sean necesarios para la efectividad del 
mismo.
 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a los vendedores.

SÉPTIMO.- Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal.

OCTAVO.- Remitir a la Notaria de Dña. María del Carmen Galán Bermejo cuantos 
documentos se consideren convenientes a los efectos de formalizar la correspondiente 
escritura de compraventa.

5º.- APROBACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE SITO EN CALLE LA IGLESIA Nº 2 DE VALAREÑA, DE 
TITULARIDAD MUNICIPAL.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Examinado el expediente incoado para llevar a cabo el arrendamiento de inmueble, 
Parcela Catastral 9862310XM3696S0001RI del Catastro de Urbana, Calle La Iglesia nº 2 de 
Valareña. Bien de propiedad municipal y de carácter patrimonial.

D. Juan Carlos Pérez Urzaiz, con D.N.I. nº 73.088.804-W, está interesado en habitar 
ese inmueble, para satisfacer una necesidad temporal de vivienda.

El inmueble en cuestión no tiene otro uso ni aprovechamiento ni es previsible que lo 
tenga a corto plazo, por lo que se estima conveniente y favorable a los intereses municipales 
llevar a cabo este arrendamiento temporal en los términos que más adelante se expresan, a fin 
de obtener una cierta rentabilidad económica.

Consultada la Junta Vecinal de Valareña, ésta emite informe favorable a la realización 
del arrendamiento en fecha 14 de abril de 2021.

Consta en el expediente informe del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 25 de 
abril de 2021, relativo a las características del inmueble y al canon de arrendamiento.

Visto cuanto antecede y lo preceptuado en el artículo 184 de la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración local de Aragón, artículo 99 y siguientes del decreto 347/2002, de 19 
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de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, 
Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales, Disposición Transitoria segunda de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y decreto de la alcaldía de 
fecha 28 de junio de 2019, sobre delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, 
se propone a la Junta de Gobierno local el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO: Arrendar a D. Juan Carlos Pérez Urzaiz, con D.N.I. nº 73.088.804-W, el 
inmueble sito en Calle La Iglesia nº 2 de Valareña, Parcela Catastral 
9862310XM3696S0001RI del Catastro de Urbana, calificado como bien de carácter 
patrimonial.

            SEGUNDO: El Arrendamiento quedará sometido a las siguientes condiciones, según 
contrato que se adjunta:

a) Objeto: para uso residencial.

b) Duración: El plazo de duración de este contrato será de seis meses, a contar desde 
el 1 de Junio de 2021, prorrogable por otros seis meses previa petición expresa del 
arrendatario y acuerdo del arrendador.

c) Precio: El arrendamiento queda fijado en la cantidad de 220,00 € mensuales, a la 
que se aplicará el tipo correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

d) El pago de dicha renta se abonará en la Tesorería municipal, mediante 
transferencia bancaria, previa facturación por el Ayuntamiento, de acuerdo con lo 
establecido en la cláusula 4.3 del contrato.

e) Obras: El arrendatario, durante el plazo de duración del contrato, podrá adecuar el 
inmueble, previa obtención de las correspondientes licencias, siempre que no 
modifique su configuración ni provoque disminución de su estabilidad y 
seguridad. Las obras, adecuaciones y decoraciones quedarán en beneficio de la 
finca pudiendo retirar al término del contrato los enseres y elementos privativos 
aunque estén fijos al inmueble, si lo hacen sin menoscabo de éste.

f) Gastos de servicios y suministros: Serán por cuenta del arrendatario los gastos de 
electricidad, telefonía, agua, saneamiento y cualquier otro suministro o servicio 
relacionado con el inmueble.

g) Fianza: El arrendatario, en el plazo de 15 días, a contar desde el siguiente al que 
reciba la notificación, deberá depositar en la Tesorería municipal de este 
Ayuntamiento una fianza de 220,00 €, correspondiente a una mensualidad, para 
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garantizar el cumplimiento del contrato. Depositada la fianza se procederá a la 
formalización de dicho contrato.

TERCERO: Facultar a la Señora Alcaldesa, para que en nombre y representación del 
M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros formalice el contrato, así como cuantos 
documentos sean necesarios para la efectividad del acuerdo.

CUARTO: Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal.

QUINTO: Notificar este acuerdo a la entidad arrendataria.

6º.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA EL ARRENDAMIENTO CON 
OPCIÓN DE COMPRA DE LA NAVE R1-2 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE 
VALDEFERRÍN (PARCELA CATASTRAL 1357209XM5615N0001DZ)

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Con fecha 21 de abril de 2021, registrado con nº  3284, tiene entrada en este 
Ayuntamiento un escrito de D. Santiago Sala González, en su condición de Director General 
de “Aperitivos y Extrusionados S.A.”,  en el que  expone su deseo de continuar creciendo en 
su actividad de fabricación de aperitivos en su planta de Ejea de los Caballeros, para lo que 
proyectan inversiones por valor de 2,5 millones de euros, lo que repercutirá en el arraigo de la 
empresa, el asegunramiento de los puestros de trabajo y el incremento de estos en un 10%. 
Para ello necesitan trasladar su actividad dentro del Polígono. Es por ello que solicitan el 
arrendamiento con opción de compra de la Nave R1-2 del Polígono de Valdeferrín, de 
titularidad municipal.

Mediante Providencia de Alcaldía de fecha 25 de abril de 2021 se ha considerado que 
puede ser de interés para este Ayuntamiento, en el ejercicio de sus atribuciones de fomento de 
la actividad económica y el empleo, impulsar el arrendamiento con opción de compra de 
dicha nave para lo que se recabaron los informes técnicos, jurídicos y económicos pertinentes.

Con fecha 26 de abril de 2021, se emite informe de Secretaría relativo a la legislación 
aplicable y el procedimiento a seguir.

Con fecha 27 de abril de 2021, se emitió por los Servicios Técnicos informe acerca del 
valor del bien objeto del presente expediente, así como del precio del arrendamiento.

Se adjuntó al expediente certificado del Inventario de Bienes relativo a dicho bien.
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Con fecha 28 de abril de 2021, se ha emitido Informe de Intervención sobre el 
porcentaje que supone el arrendamiento con opción de compra en relación con los recursos 
ordinarios del presupuesto vigente, considerando, a la vista del expediente, que este supone el 
9,39% sobre los recursos ordinarios del Presupuesto para 2021.

Con fecha 28 de abril de 2021, se redactó e incorporó al expediente el Pliego de 
Condiciones que ha de regir el contrato de arrendamiento con opción de compra del bien 
patrimonial por subasta pública.

En uso de las atribuciones que otorga a la Alcaldía el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, delegadas en la Junta de Gobierno 
Local, por Decreto de Alcaldía de 28 de junio de 2019, se propone a la Junta de Gobierno el 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el expediente para el arrendamiento con opción de compra  de 
la nave R1-2 sita en la del Polígono Industrial de Valdeferrín (parcela catastral 
1357209XM5615N0001DZ) de Ejea de los Caballeros, propiedad de este Ayuntamiento, 
calificado como bien patrimonial en el Inventario Municipal, convocando su licitación por 
subasta pública (oferta económica más ventajosa con el precio como único criterio de 
adjudicación).

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas económico administartivas que ha de 
regir la licitación mediante subasta, en los términos que figura en el expediente.

TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de Provincia de Zaragoza y en la 
plataforma de contratos del Sector Público anuncio de licitación, para que durante el plazo de 
veinte días naturales a partir de la publicación en esta última los interesados puedan presentar 
las ofertas que estimen pertinentes.

CONTRATACIÓN

OBRAS

7º.- APROBACIÓN DE LA 3ª CERTIFICACIÓN Y FINAL DE LAS OBRAS DE 
RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 
TAJADA Nº 41 AL 77, 2ª FASE.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.O
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Visto expediente relativo al contrato para la ejecución de las obras de: renovación de 
infraestructura y pavimentación de la calle Tajada nº 41 al 77, 2ª fase, adjudicado por 
acuerdo de la Junta de Gobierno en su sesión ordinaria celebrada el día 27 de julio de 2.020, 
quedando fijado su precio en la cantidad de 163.900,00 €, y de 34.419,00 €, de I.V.A. 
(198.319,00 €, I.V.A. incluido).

El Contrato se adjudicó a la entidad OBRAS CIVILES Y CANALIZACIONES DE 
ARAGÓN, S.L. (N.I.F. B99462103).

El Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza nº 98 de 2 de mayo de 2.020 recoge 
anuncio de aprobación definitiva del Plan Unificado de subvenciones de la Diputación 
Provincial de Zaragoza del ejercicio 2020 (PLUS 2020), en la sede electrónica de la 
diputación provincial figura esta entidad local y esta inversión con el número de expediente 
4996/2019, Servicio 440 Cooperación, prioridad 1, RENOVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS Y PAVIMENTACIÓN DE CALLE TAJADA, 2ª FASE, en la 
aplicación 2020:44000/15320/7620620, con un presupuesto de 222.000,00 € y una 
subvención de 222.000,00 € (Anualidad 2020: 159.664,40 € y Anualidad 2021: 62.335,60 €). 
En referencia al término undécimo. Periodo de ejecución de los 
proyectos/inversiones/actividades incluidos en la convocatoria abarcará desde el 1 de enero de 
2.020 hasta el 31 de diciembre de 2.020, sin perjuicio de que las actuaciones de inversión 
imputables al capítulo 6 del presupuesto de gastos de la entidad local, puedan desarrollarse 
durante el ejercicio 2021, y no más allá del 30 de junio de 2.021, siempre y cuando la 
actuación se haya iniciado en el ejercicio 2.020. Por decreto de la Presidencia de la 
Corporación de la DPZ nº 1259, de fecha 29 de mayo de 2020, se resolvió determinar las 
fechas exactas y concretas de los plazos, resultando que la justificación de las actuaciones del 
PLUS 2020, el plazo termina el día 28 de julio de 2021.

El Arquitecto, director de la ejecución de las obras ha redactado la documentación 
final de obra que recoge, la certificación de obra nº 3 y final, un memoria-informe final que 
contiene además del informe, la relación valorada de la obra ejecutada, el resumen de las 
certificaciones, certificación de mejoras y los planos finales de obra, se ha incorporado a la 
documentación final el acta de recepción de las obras.

En la memoria informe final se indica que las obras se han ejecutado de conformidad 
con el proyecto que ha servido para llevar a cabo la contratación de las obras, si bien se han 
producido variaciones en las mediciones de algunas unidades de obra para solventar las 
circunstancias surgidas durante la ejecución de los trabajos, señala las variaciones más 
notables que hacen referencia a la consideración de la empresa responsable del mantenimiento 
de las redes de abastecimiento y saneamiento, y la ampliación de la renovación de dos 
pequeños ámbitos colindantes, a continuación, se indica que estas variaciones de mediciones 
que se han producido por unas y otras circunstancias quedan reflejadas en la relación valorada 
de la obra realmente ejecutada y que se detalla en la citada certificación nº tres y final, 
globalmente no representan incremento de gasto superior al del importe de la adjudicación.O
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Justificado el incremento que supone esta certificación final el citado Arquitecto y el 
representante del contratista adjudicatario han prestado conformidad a la misma, así se tienen 
por ejecutadas las mismas procediendo a la aprobación de esta certificación final y de la 
factura correspondiente.  

Se tiene retenido crédito suficiente con cargo a la aplicación presupuestaria 153.20-619.00 del 
estado de gastos del vigente presupuesto municipal, a través de la operación nº 2021-0000-
2509.

La Teniente de Alcalde y concejala Delegada del Área de Urbanismo e 
infraestructuras y el Arquitecto Municipal han prestado conformidad a la factura presentada 
por el contratista.

La ordenanza fiscal nº 39, reguladora de la tasa por replanteo, dirección de obra, por la 
coordinación de seguridad y salud de las obras, inspección control de calidad y liquidación de 
las obras, establece que son sujetos pasivos de esta tasa los contratistas o empresarios 
adjudicatarios de las obras de carácter municipal, estableciendo una cuota tributaria resultante 
de aplicar a la base imponible el tipo del 4,65%, dado el importe y las características que 
concurren, resulta aplicable esta tasa a la presente aprobación y pago de la inversión realizada. 

Visto cuanto antecede y lo preceptuado en los artículos 242 y Disposición Adicional 
Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y artículo 160 
y 166 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 21.1.f) de la Ley 7/1.985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y decreto de la Alcaldía del día 28 de 
junio de 2.019, sobre la delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se 
propone, el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Aprobar la 3ª certificación y final de las obras de: renovación de 
infraestructura y pavimentación de la calle Tajada nº 41 al 77, 2ª fase, de 13 de febrero de 
2.021, por importe de 46.023,13 € y de 9.664,86 € de I.V.A. (55.687,98 €, I.V.A. incluido).

SEGUNDO. – Aprobar el coste total de las obras cuyo importe ha ascendido a la 
cantidad de 163.900,00 €, y de 34.419,00 €, de I.V.A. (198.319,00 €, I.V.A. incluido).

TERCERO. - Aprobar la factura nº 2 de la serie 2021, presentada por Obras civiles y 
canalizaciones de Aragón, S.L.  (N.I.F. B99462103), de 19 de febrero de 2.021 por importe de 
46.023,12 € y de 9.664,86 € de I.V.A. (55.687,98 €, I.V.A. incluido), correspondiente a la 3ª 
certificación y final de las obras antes reseñadas.
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CUARTO. - Aprobar la siguiente liquidación de la tasa nº 39 reguladora de la tasa por 
replanteo, dirección de obra, por la coordinación de seguridad y salud de las obras, 
inspección, control de calidad y liquidación de las obras:

HECHO IMPONIBLE BASE 
IMPONIBLE

TIPO 
IMPOSITIVO

IMPORTE 
DEUDA

Prestación de trabajos facultativos de 
replanteo, dirección de obra, 
coordinación de seguridad y salud, 
inspección, control de calidad y 
liquidación de las obras indicadas.

46.023,12 4,65% 2.104,08

El pago de la cuota resultante de esta deuda tributaria se hará efectiva mediante 
retención en el pago del importe de la certificación o factura aprobada.

QUINTO. - Compensar y retener a los efectos de extinción total de la deuda tributaria, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 38 al 40 de la Ordenanza General de 
Gestión e Inspección de este Ayuntamiento, y artículos 7 y 8 de la citada Ordenanza fiscal nº 
39, y dentro de los plazos legales establecidos, los importes señalados en los apartados 
primero y tercero, resultando un saldo a favor del contratista de: 55.687,98 –2.104,08 = 
53.547,90 €.

SEXTO. - Comunicar esta resolución a la Intervención Municipal Acctal/Tesorería 
Acctal para que proceda al pago de la citada factura con cargo al vigente Presupuesto 
Municipal Único, a los efectos de justificar los requisitos exigidos en la subvención 
concedida, deberá remitir a la Diputación Provincial de Zaragoza, cuantos documentos estime 
necesarios.

SEPTIMO. -  Notificar esta resolución al contratista adjudicatario de las obras.

8º.-APROBACIÓN DE LA 1ª CERTIFICACIÓN Y FINAL DE LAS OBRAS DE 
RENOVACIÓN Y AMPLIACIÓN DE ZONAS INFANTILES EN PUEBLOS.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto expediente relativo al contrato para la ejecución de las obras de renovación y 
ampliación de zonas infantiles en pueblos, adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de noviembre de 2020, quedando fijado su 
precio en la cantidad 57.887,62 €, y de 12.156,40 €, de I.V.A. (70.044,02 €, I.V.A. incluido).
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El Contrato se adjudicó a la entidad AGAPITO URBAN INDUSTRIES, S.L. (NIF 
B99355224),

El arquitecto municipal y director de la ejecución de las obras y coordinador de la 
seguridad y salud ha redactado la certificación nº 1 y final en la que se recoge: una memoria 
explicativa en la que se indica que las obras se han realizado según lo definido en el proyecto 
que ha servido para su contratación, indica que no se han producido variaciones en las 
unidades de obra, y que a petición de las juntas vecinales  el columpio que estaba previsto 
colocar en Valareña, se ha colocado en Farasdues, que no se ha producido incremento en el 
importe de adjudicación indicando que el coste total de la inversión ha ascendido a la cantidad 
de: 57.887,62 €, y de 12.156,40 €, de I.V.A. (70.044,02 €, I.V.A. incluido)

Arquitecto Municipal y el representante del contratista adjudicatario han prestado 
conformidad a la misma, por lo que se tienen por ejecutadas las citadas obras procediendo en 
su relación a la aprobación, al pago de la factura correspondiente y la justificación ante el ente 
supramunicipal que interviene en su financiación.

La Teniente de Alcalde y concejala Delegada del Área de Urbanismo e 
infraestructuras ha prestado conformidad a la factura presentada por el contratista.

Se tiene retenido crédito suficiente con cargo a la aplicación 337.00-632.01 del estado de 
gastos del vigente presupuesto municipal, a través de la operación nº 2021-0000-2838.

La ordenanza fiscal nº 39, reguladora de la tasa por replanteo, dirección de obra, por la 
coordinación de seguridad y salud de las obras, inspección control de calidad y liquidación de 
las obras, establece que son sujetos pasivos de esta tasa los contratistas o empresarios 
adjudicatarios de las obras de carácter municipal, estableciendo una cuota tributaria resultante 
de aplicar a la base imponible el tipo del 4,65%, dado el importe y las características que 
concurren, resulta aplicable esta tasa a la presente aprobación y pago de la inversión realizada. 

Visto cuanto antecede y lo preceptuado en los artículos 242 y Disposición Adicional 
Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y artículo 160 
y 166 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 21.1.f) de la Ley 7/1.985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y decreto de la Alcaldía del día 28 de 
junio de 2.019, sobre la delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se 
propone, el siguiente

HA RESUELTO

PRIMERO. - Aprobar la 1ª certificación y final de las obras: renovación y ampliación 
de zonas infantiles en pueblos, de fecha 9 de abril de 2.021 por importe de 57.887,62 €, y de 
12.156,40 €, de I.V.A. (70.044,02 €, I.V.A. incluido)
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SEGUNDO. - Aprobar el coste total de las obras cuyo importe ha ascendido a la 
cantidad de 57.887,62 €, y de 12.156,40 €, de I.V.A. (70.044,02 €, I.V.A. incluido).

TERCERO. -  Aprobar la factura nº 21FA034 la Serie -- presentada por la entidad 
AGAPITO URBAN INDUSTRIES, S.L. (NIF B99355224), de 20 de abril de 2.021 por 
importe de 57.887,62 €, y de 12.156,40 €, de I.V.A. (70.044,02 €, I.V.A. incluido), 
correspondiente a la citada certificación de obras.

CUARTO. -  Aprobar la siguiente liquidación de la tasa nº 39 reguladora de la tasa por 
replanteo, dirección de obra, por la coordinación de seguridad y salud de las obras, 
inspección, control de calidad y liquidación de las obras:

HECHO IMPONIBLE BASE 
IMPONIBLE

TIPO 
IMPOSITIVO

IMPORTE 
DEUDA

Prestación de trabajos facultativos de 
replanteo, dirección de obra, 
coordinación de seguridad y salud, 
inspección, control de calidad y 
liquidación de las obras indicadas.

    57.887,62      4,65%   2.691,77

El pago de la cuota resultante de esta deuda tributaria se hará efectiva mediante 
retención en el pago del importe de la certificación o factura aprobada.

QUINTO. - Compensar y retener a los efectos de extinción total de la deuda tributaria, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 38 al 40 de la Ordenanza General de 
Gestión e Inspección de este Ayuntamiento, y artículos 7 y 8 de la citada Ordenanza fiscal nº 
39, y dentro de los plazos legales establecidos, los importes señalados en los apartados 
primero y tercero, resultando un saldo a favor del contratista de: 70.044,02 – 2.691,77= 
67.352,25 €.

SEXTO. - Comunicar esta resolución a la Intervención Municipal Acctal/Tesorería 
Acctal para que proceda al pago de la citada factura con cargo al vigente Presupuesto 
Municipal Único.

SEPTIMO. - Notificar esta resolución al contratista adjudicatario de las obras.

SERVICIOS

9º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA MEDIANTE LA 
CUAL SE AVOCA EN ESTA ALCALDÍA LA COMPETENCIA PARA LA O
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TRAMITACIÓN, APROBACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL 
SERVICIO DE “SOCORRISMO ACUÁTICO DE LAS PISCINAS MUNICIPALES 
DEL AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS DURANTE LAS 
TEMPORADAS 2021-2023”.
 

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Por Decreto de Alcaldía, de fecha 28 de junio de 2019 se procedió al nombramiento de 
la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros para el período 2019-
2023. En el apartado 3º de la mencionada resolución se delegó en ese Órgano, entre otras, la 
siguiente competencia originaria de la Alcaldía (Disposición Adicional segunda de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico):

“Las competencias como órgano de contratación, respecto de los contratos de obras, 
suministro, servicios, concesión de obras y de servicios públicos, los contratos 
administrativos especiales y los contratos privados, cuando su importe no supere el 10 por 
100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis 
millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a 
cuatro años (eventuales prórrogas incluidas), siempre que el importe acumulado de todas las 
anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del 
presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. Se exceptúa de la delegación en esta 
materia las siguientes actuaciones: la realización de los contratos menores, las resoluciones 
relativas al inicio  y a la propuesta de adjudicación, previa a la adjudicación, de los 
expedientes de contratación, así como la aprobación de los Planes de seguridad de los 
contratos de obras adjudicados.”

La Junta de Gobierno Local, en fecha 5 de abril de 2021, aprobó el expediente de contratación 
del servicio de “socorrismo acuático de las piscinas municipales del Ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros durante las temporadas 2021-2023”. Detectada infracción en las normas 
reguladoras del procedimiento de adjudicación (pliego de cláusulas económico-
administrativas), no subsanables, la Junta de Gobierno Local, en fecha 19 de abril de 2021, ha 
acordado el desistimiento del contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 152 de 
la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. El objetivo es iniciar 
inmediatamente el procedimiento de licitación, subsanando las deficiencias detectadas en el 
Pliego.

No obstante, dadas las fechas en que nos encontramos, resulta necesario acelerar el 
procedimiento licitatorio cuanto sea posible a fin de que el contrato se halle adjudicado y 
suscrito con anterioridad a la fecha previsible de apertura de las instalaciones.

Para ello y con objeto de acelerar la adopción de los acuerdos, dado que la periodicidad de las 
sesiones de la Junta de Gobierno Local es quincenal, resulta conveniente la avocación en esta 
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alcaldía de la competencia arriba indicada para la tramitación, aprobación y adjudicación de 
este expediente de contratación específico. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto y en virtud de lo establecido en los 
artículos 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, esta 
Alcaldía en uso de sus atribuciones legales,

HA RESUELTO:

PRIMERO. - Avocar en esta Alcaldía la competencia en materia de contratación, 
delegada en la Junta de Gobierno Local mediante resolución de 28 de junio de 2019, 
únicamente a los efectos de proceder a la tramitación, aprobación y adjudicación del contrato 
del servicio de “socorrismo acuático de las piscinas municipales del Ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros durante las temporadas 2021-2023”, por los motivos señalados en la parte 
expositiva.

SEGUNDO. - Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local del presente acuerdo, así como 
del acto que trae consecuencia del mismo en la próxima sesión ordinaria que ésta celebre.

SERVICIOS GENERALES

10º.- APROBACIÓN DE RESERVA DE ESPACIOS PARA ENTRADA DE 
VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS.

Leídas las Propuestas de acuerdo, que se transcriben literalmente a continuación en sus 
partes expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Visto escrito presentado por don Mariano Miguel Clemente, con DNI 73059721Z, 
por el que solicita licencia de reserva de espacio para entrada de vehículos en edificio sito en 
Calle Independencia, 39 de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.
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Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30.4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 28 de 
junio de 2019 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de reserva de espacio para entrada de vehículos en 
edificios, y conceder la licencia municipal, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio del de terceros, a:

SOLICITANTE: MARIANO MIGUEL CLEMENTE
EMPLAZAMIENTO: Independencia, 39
LONGITUD: 4 metros

SEGUNDO: la señalización vertical y horizontal será por cuenta del solicitante, 
siempre siguiendo las indicaciones dadas por Policía Local:

Deberá, el solicitante, pintar marca vial de línea longitudinal continua de color 
amarillo de 10 centímetros de anchura delante del rebaje de acera.

TERCERO: que se dé traslado de este acuerdo a los interesados, Tesorería y Policía 
Local.

2.- Visto escrito presentado por don Félix Luna Navarro, con DNI 73059990F, por el 
que solicita licencia de reserva de espacio para entrada de vehículos en edificio sito en Calle 
Cinco Villas, 9 de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30.4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 28 de 
junio de 2019 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, O
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ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de reserva de espacio para entrada de vehículos en 
edificios, y conceder la licencia municipal, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio del de terceros, a:

SOLICITANTE: FÉLIX LUNA NAVARRO
EMPLAZAMIENTO: Cinco Villas, 9
LONGITUD: 3 metros

SEGUNDO: la señalización vertical y horizontal será por cuenta del solicitante, 
siempre siguiendo las indicaciones dadas por Policía Local:

Deberá, el solicitante, pintar marca vial de línea longitudinal continua de color 
amarillo de 10 centímetros de anchura delante del rebaje de acera.

TERCERO: que se dé traslado de este acuerdo a los interesados, Tesorería y Policía 
Local.

3.- Visto escrito presentado por doña Carmen Liso Murillo, con DNI 73060051E, por 
el que solicita licencia de reserva de espacio para entrada de vehículos en edificio sito en 
Calle San Antonio, 21 de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30.4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 28 de 
junio de 2019 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDOO
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PRIMERO: acceder a la solicitud de reserva de espacio para entrada de vehículos en 
edificios, y conceder la licencia municipal, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio del de terceros, a:

SOLICITANTE: CARMEN LISO MURILLO
EMPLAZAMIENTO: San Antonio, 21
LONGITUD: 4 metros

SEGUNDO: la señalización vertical y horizontal será por cuenta del solicitante, 
siempre siguiendo las indicaciones dadas por Policía Local:

Deberá, el solicitante, pintar marca vial de línea longitudinal continua de color 
amarillo de 10 centímetros de anchura delante del rebaje de acera.

TERCERO: que se dé traslado de este acuerdo a los interesados, Tesorería y Policía 
Local.

11º.- APROBACIÓN DEL OTORGAMIENTO DE TAJETAS PARA LA 
RESERVA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Leídas las Propuestas de acuerdo, que se transcriben literalmente a continuación en sus 
partes expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Visto escrito presentado por doña ANA BELÉN CARBONELL GIMÉNEZ, con 
DNI nº 73244571J, y domicilio en calle Cantera Gramática, 48 en el que solicita tarjeta de 
estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.
 

Resultando que, a la solicitud, se acompaña documento expedido por el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, con su grado de discapacidad y con fijación según baremo de 
dificultad de movilidad de 10 puntos, conforme a lo estipulado en la normativa al efecto para 
la concesión del citado documento.

Resultando que el informe de Policía Local ha sido emitido en sentido favorable a la 
concesión.

Considerando que el solicitante reúne los requisitos exigidos por la normativa en la 
materia y por la Ordenanza municipal que contempla el uso de la tarjeta personal.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.q), así como lo dispuesto por el 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, art. 30. 4º de la Ley 
7/1999 y el decreto de alcaldía de 28 de junio de 2019 de delegación de competencias, se 
propone el siguiente 
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ACUERDO

PRIMERO: Conceder permiso especial de estacionamiento de vehículos para 
personas con movilidad reducida y válida exclusivamente para su titular, como conductor o 
como pasajero, para un periodo de 10 años, a:

ANA BELÉN CARBONELL GIMÉNEZ

SEGUNDO: Que se dé traslado a la interesada y a Policía Local.

2.- Visto escrito presentado por doña AINOA BLASCO LÓPEZ, con DNI nº 
73082446S, y domicilio en calle Laurel, 10 de Bardenas, en el que solicita tarjeta de 
estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.
 

Resultando que, a la solicitud, se acompaña documento expedido por el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, con su grado de discapacidad y con fijación según baremo de 
dificultad de movilidad de 10 puntos, conforme a lo estipulado en la normativa al efecto para 
la concesión del citado documento.

Resultando que el informe de Policía Local ha sido emitido en sentido favorable a la 
concesión.

Considerando que el solicitante reúne los requisitos exigidos por la normativa en la 
materia y por la Ordenanza municipal que contempla el uso de la tarjeta personal.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.q), así como lo dispuesto por el 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, art. 30. 4º de la Ley 
7/1999 y el decreto de alcaldía de 28 de junio de 2019 de delegación de competencias, se 
propone el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO: Conceder permiso especial de estacionamiento de vehículos para 
personas con movilidad reducida y válida exclusivamente para su titular, como conductor o 
como pasajero, para un periodo de 10 años, a:

DOÑA AINOA BLASCO LÓPEZ

SEGUNDO: Que se dé traslado a la interesada y a Policía Local.

O
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

35
23

40
70

72
33

75
35

53
3 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 13523407072337535533
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

3.- Visto escrito presentado por don FAUSTINO SAURAS ARDUÑA, con DNI nº 
73060451P, y domicilio en calle Ctra Gallur-Sangüesa, 1 en el que solicita tarjeta de 
estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.
 

Resultando que, a la solicitud, se acompaña documento expedido por el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, con su grado de discapacidad y con fijación según baremo de 
dificultad de movilidad de 15 puntos, conforme a lo estipulado en la normativa al efecto para 
la concesión del citado documento.

Resultando que el informe de Policía Local ha sido emitido en sentido favorable a la 
concesión.

Considerando que el solicitante reúne los requisitos exigidos por la normativa en la 
materia y por la Ordenanza municipal que contempla el uso de la tarjeta personal.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.q), así como lo dispuesto por el 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, art. 30. 4º de la Ley 
7/1999 y el decreto de alcaldía de 28 de junio de 2019 de delegación de competencias, se 
propone el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO: Conceder permiso especial de estacionamiento de vehículos para personas 
con movilidad reducida y válida exclusivamente para su titular, como conductor o como 
pasajero, para un periodo de 10 años, a:

DON FAUSTINO SAURAS ARDUÑA

SEGUNDO: Que se dé traslado a la interesada y a Policía Local.

4.- Visto escrito presentado por don LUIS MARIANO ASÍN CHUECA, con DNI nº 
25176404Y, y domicilio en calle Sol, 16 de Santa Anastasia, en el que solicita tarjeta de 
estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.
 

Resultando que, a la solicitud, se acompaña documento expedido por el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, con su grado de discapacidad y con fijación según baremo de 
dificultad de movilidad de 7 puntos, conforme a lo estipulado en la normativa al efecto para 
la concesión del citado documento.

Resultando que el informe de Policía Local ha sido emitido en sentido favorable a la 
concesión.

Considerando que el solicitante reúne los requisitos exigidos por la normativa en la 
materia y por la Ordenanza municipal que contempla el uso de la tarjeta personal.
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Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.q), así como lo dispuesto por el 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, art. 30. 4º de la Ley 
7/1999 y el decreto de alcaldía de 28 de junio de 2019 de delegación de competencias, se 
propone el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO: Conceder permiso especial de estacionamiento de vehículos para 
personas con movilidad reducida y válida exclusivamente para su titular, como conductor o 
como pasajero, para un periodo de 10 años, a:

DON LUIS MARIANO ASÍN CHUECA

SEGUNDO: Que se dé traslado a la interesada y a Policía Local.

12º.- APROBACIÓN DE LA OCUPACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO PARA 
INSTALACIÓN DE TERRAZAS ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA.

Leídas las Propuestas de acuerdo, que se transcriben literalmente a continuación en sus 
partes expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Con fecha 19 de abril de 2021 la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria, junto 
con varios expedientes del mismo carácter, aprobó la resolución de conceder autorización 
para la instalación de terraza en la vía pública, en el periodo indicado, al siguiente peticionario 
y con las condiciones indicadas:

Solicitante: José Ignacio Abadía Aguas.
Establecimiento: BAR EDWARDS.
Emplazamiento: Calle Palafox, 1. 
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 4
PERIODO: Ejercicio 2021

Revisado el expediente, se detecta error material en la resolución en lo referente a la 
autorización de este expediente.  En la propuesta, se indicaba que la autorización de la terraza 
disponía del informe favorable de la Policía Local, no obstante, se constata que el informe de 
Policía Local de 12 de abril de 2021 con respecto a la solicitud de terraza en el Bar Edwards 
informaba “desfavorablemente” a la instalación de la terraza de 4 mesas con motivo del 
espacio disponible en la acera de la calle Palafox.

El artículo 32.1.a5 de la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por el que se establece el 
régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID19 en Aragón, O
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establece la distancia interpersonal de 1,5 m entre sillas de diferentes mesas. En el mismo 
sentido, el art. 15 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional, establecía la necesidad de respetar la distancia 
mínima de seguridad interpersonal en la instalación de terrazas en la vía pública. La acera de 
los números 1 y 3 de la calle Palafox de Ejea de los Caballeros dispone de una anchura de 
1,65 cm, lo que impide materialmente, como bien veía el informe de Policía Local, la 
instalación de mesas para terraza en la vía pública. De hecho, no es posible respetar la 
normativa sanitaria presente de protección a las personas, si se autoriza la instalación de algún 
tipo de mesa en la acera citada.

Vista la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, en lo que 
respecta a las Condiciones para la reapertura al público de terrazas de los establecimientos 
de hostelería y restauración, artículos 15 y 16.

Visto que la situación de emergencia generada por la evolución de coronavirus 
COVID-19 (SARS-CoV-2), llevó al Gobierno a decretar el estado de alarma mediante el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declaraba el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2. Esta norma regula en su art. 2 
que la autoridad delegada será quien ostente la presidencia en cada comunidad autónoma. 
Mediante la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, se estableció el régimen jurídico de alerta 
sanitaria para el control de la pandemia Covid-19 en Aragón, y donde se regulan tres niveles 
de alerta que afectan a la situación de la hostelería y sus terrazas. Teniendo en cuenta las 
modulaciones posteriores a los niveles de alerta ordenadas por la autoridad sanitaria. 

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Visto el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el que se establece que las 
Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 28 de junio de 2019, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:
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PRIMERO: rectificar la Resolución de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril, 
referente a la autorización para la instalación de una terraza en la acera de la calle Palafox al 
establecimiento Bar Edwards, por tratarse de un error material dada su inviabilidad en 
aplicación de la normativa para el control de la pandemia COVID19.

SEGUNDO: denegar la autorización para la instalación de mesas de terraza en la calle 
Palafox a José Ignacio Abadía Aguas, en representación del bar Edwards, por los motivos 
anteriormente expuestos.

TERCERO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía Local e 
interesado.

2.- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2021:

Solicitante: Pedro José Romeo Sánchez.
Establecimiento: BAR TRIO
Emplazamiento: Plaza de la Diputación, 1. 
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 24
Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches):
PERIODO: Ejercicio 2021

Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. Y visto que las solicitudes deben valorarse e informarse 
en virtud de la legislación al efecto de los niveles de alerta decretados por el Gobierno de 
Aragón, para lo que se establece el número de mesas posibles indicadas. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Vista la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, en lo que 
respecta a las Condiciones para la reapertura al público de terrazas de los establecimientos 
de hostelería y restauración, artículos 15 y 16.

Visto que la situación de emergencia generada por la evolución de coronavirus 
COVID-19 (SARS-CoV-2), llevó al Gobierno a decretar el estado de alarma mediante el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declaraba el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2. Esta norma regula en su art. 2 
que la autoridad delegada será quien ostente la presidencia en cada comunidad autónoma. 
Mediante la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, se estableció el régimen jurídico de alerta 
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sanitaria para el control de la pandemia Covid-19 en Aragón, y donde se regulan tres niveles 
de alerta que afectan a la situación de la hostelería y sus terrazas. Teniendo en cuenta las 
modulaciones posteriores a los niveles de alerta ordenadas por la autoridad sanitaria. 

Visto lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos 
de uso público urbano con finalidad lucrativa, en el art. 5 se establece una bonificación del 
95% exclusivamente en el importe anual del concepto de ocupación de la vía pública con 
Mesas y Sillas (1 mesa y 4 sillas), en todas las categorías previstas, para la utilización 
privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería. Esta bonificación se considerará 
con carácter excepcional para el ejercicio 2021, con objeto de paliar los efectos provocados 
por la pandemia del Covid-19 en el sector de la hostelería de Ejea y pueblos. Visto el ruego 
presentado por el interesado para que se le tenga en cuenta esta bonificación.

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 28 de junio de 2019, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:

PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en el 
periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: Pedro José Romeo Sánchez.
Establecimiento: BAR TRIO
Emplazamiento: Plaza de la Diputación, 1. 
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 24
Nº de mesas permitidas en espacio de uso público (porches):
PERIODO: Ejercicio 2021

SEGUNDO: La terraza deberá instalarse en la zona peatonal de la plaza de la 
Diputación, respetando los accesos al parque de juegos y espacios destinados al tránsito de 
peatones para garantizar la movilidad.

TERCERO: aprobar la bonificación del 95% en el importe anual del concepto de 
ocupación de la vía pública para todas las mesas autorizadas en la presente resolución, para su 
utilización privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería según lo dispuesto en 
el art. 5 de la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa.
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CUARTO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, 
correspondiente a la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CATEGORÍA 
CALLE UNIDADES CUOTA (1 mesa y 4 sillas) TOTAL

1 24 63,20 € 1.516,80 €
2 60,10 €    €
3 56,90 €   €
4 28,45 €     €

TOTAL      1.516,80 €
95% BONIFICACIÓN 1.440,96 €

CUOTA A 
INGRESAR 75,84 € DEPOSITO PREVIO 0 €

TOTAL A INGRESAR 75,84 €

 
       LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería Municipal o 
por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146
CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020

  PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente liquidación deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
posterior.

- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato hábil posterior.

VÍA DE APREMIO: transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por 
vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

QUINTO: la presente autorización se realizará con los condicionamientos sanitarios 
previstos en la normativa dictada al respecto de paliar los efectos de la pandemia provocada 
por el COVID-19, y con las distancias sociales previstas de 2 metros con carácter perimetral a 
la ocupación del conjunto de mesa y sillas, y facilitando el correcto tránsito peatonal fuera de 
este espacio.
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SEXTO: en cumplimiento del art. 16 de la Orden SND 399/2020, en la prestación del 
servicio en las terrazas de los establecimientos de hostelería y restauración deberán llevarse a 
cabo las siguientes medidas de higiene y/o prevención:

a) Limpieza y desinfección del equipamiento de la terraza, en particular mesas, 
sillas, así como cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente y otro.

b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto 
no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con 
distintos clientes, optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre 
servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados.

c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del establecimiento o local, que deberán 
estar siempre en condiciones de uso.

d) Se evitará el uso de cartas de uso común, optando por el uso de dispositivos 
electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares.

e) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, 
lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores.

f) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras, 
aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables o su servicio en 
otros formatos bajo petición del cliente.

g) en cuanto al uso de los aseos por los clientes su ocupación máxima será de una 
persona, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo 
caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Deberá procederse a la 
limpieza y desinfección de los referidos aseos, como mínimo, seis veces al día.

SÉPTIMO: en todo momento se deberá garantizar que no se produzcan molestias al 
vecindario por niveles de música o voces elevadas. 

OCTAVO: se extremarán y correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza 
viaria del espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal 
de limpieza viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo.

NOVENO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del 
resumen de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el 
permiso para instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en 
lugar visible desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

DÉCIMO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.

DÉCIMO PRIMERO: en virtud de lo establecido en el art. 10.h de la Ley 11/2005 de 
Espectáculos Públicos se deberá limitar el horario de actividad de las terrazas, que deberán 
cesar su actividad a las 1:30 horas, ampliándose hasta las 2:30 horas los viernes, sábados y 
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vísperas de festivos, salvo restricciones establecidas por la normativa excepcional de 
prevención de la COVID-19.

DÉCIMO SEGUNDO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía 
Local e interesados.

3.- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2021:

Solicitante: José Ignacio Romeo Usán.
Establecimiento: BAR BRASIL.
Emplazamiento: Avenida Cosculluela, 30.
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 4
Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches):
PERIODO: Ejercicio 2021

Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. Y visto que las solicitudes deben valorarse e informarse 
en virtud de la legislación al efecto de los niveles de alerta decretados por el Gobierno de 
Aragón, para lo que se establece el número de mesas posibles indicadas. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Vista la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, en lo que 
respecta a las Condiciones para la reapertura al público de terrazas de los establecimientos 
de hostelería y restauración, artículos 15 y 16.

Visto que la situación de emergencia generada por la evolución de coronavirus COVID-
19 (SARS-CoV-2), llevó al Gobierno a decretar el estado de alarma mediante el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declaraba el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2. Esta norma regula en su art. 2 que 
la autoridad delegada será quien ostente la presidencia en cada comunidad autónoma. 
Mediante la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, se estableció el régimen jurídico de alerta 
sanitaria para el control de la pandemia Covid-19 en Aragón, y donde se regulan tres niveles 
de alerta que afectan a la situación de la hostelería y sus terrazas. Teniendo en cuenta las 
modulaciones posteriores a los niveles de alerta ordenadas por la autoridad sanitaria. 

Visto lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos 
de uso público urbano con finalidad lucrativa, en el art. 5 se establece una bonificación del 
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95% exclusivamente en el importe anual del concepto de ocupación de la vía pública con 
Mesas y Sillas (1 mesa y 4 sillas), en todas las categorías previstas, para la utilización 
privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería. Esta bonificación se considerará 
con carácter excepcional para el ejercicio 2021, con objeto de paliar los efectos provocados 
por la pandemia del Covid-19 en el sector de la hostelería de Ejea y pueblos. Visto el ruego 
presentado por el interesado para que se le tenga en cuenta esta bonificación.

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 28 de junio de 2019, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:

PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en el 
periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: José Ignacio Romeo Usán.
Establecimiento: BAR BRASIL.
Emplazamiento: Avenida Cosculluela, 30
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 4
Nº de mesas permitidas en espacio de uso público (porches):
PERIODO: Ejercicio 2021

SEGUNDO: aprobar la bonificación del 95% en el importe anual del concepto de ocupación 
de la vía pública para todas las mesas autorizadas en la presente resolución, para su utilización 
privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería según lo dispuesto en el art. 5 de 
la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos de uso público urbano con 
finalidad lucrativa.

TERCERO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, correspondiente 
a la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público urbano con 
finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CATEGORÍA 
CALLE UNIDADES CUOTA (1 mesa y 4 sillas) TOTAL

1 4 63,20 € 252,80 €
2 60,10 €    €O
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3 56,90 €   €
4 28,45 €     €

TOTAL      252,80 €
95% BONIFICACIÓN 240,16 €

CUOTA A 
INGRESAR 12,64 € DEPOSITO PREVIO 0 €

TOTAL A INGRESAR 12,64 €

LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería Municipal o 
por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146
CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020

 PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente liquidación deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
posterior.

- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato hábil posterior.

VÍA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá 
por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

CUARTO: la presente autorización se realizará con los condicionamientos sanitarios 
previstos en la normativa dictada al respecto de paliar los efectos de la pandemia provocada 
por el COVID-19, y con las distancias sociales previstas de 2 metros con carácter perimetral a 
la ocupación del conjunto de mesa y sillas, y facilitando el correcto tránsito peatonal fuera de 
este espacio.

QUINTO: en cumplimiento del art. 16 de la Orden SND 399/2020, en la prestación del 
servicio en las terrazas de los establecimientos de hostelería y restauración deberán llevarse a 
cabo las siguientes medidas de higiene y/o prevención:

a) Limpieza y desinfección del equipamiento de la terraza, en particular mesas, 
sillas, así como cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente y otro.

b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto 
no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con 
distintos clientes, optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre 
servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados.

c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados y registrados por el 
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Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del establecimiento o local, que deberán 
estar siempre en condiciones de uso.

d) Se evitará el uso de cartas de uso común, optando por el uso de dispositivos 
electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares.

e) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, 
lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores.

f) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras, 
aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables o su servicio en 
otros formatos bajo petición del cliente.

g) en cuanto al uso de los aseos por los clientes su ocupación máxima será de una 
persona, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo 
caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Deberá procederse a la 
limpieza y desinfección de los referidos aseos, como mínimo, seis veces al día.

SEXTO: en todo momento se deberá garantizar que no se produzcan molestias al 
vecindario por niveles de música o voces elevadas. 

SÉPTIMO: se extremarán y correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza 
viaria del espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal 
de limpieza viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo.

OCTAVO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del 
resumen de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el 
permiso para instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en 
lugar visible desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

NOVENO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.

DÉCIMO: en virtud de lo establecido en el art. 10.h de la Ley 11/2005 de 
Espectáculos Públicos se deberá limitar el horario de actividad de las terrazas, que deberán 
cesar su actividad a las 1:30 horas, ampliándose hasta las 2:30 horas los viernes, sábados y 
vísperas de festivos, salvo restricciones establecidas por la normativa excepcional de 
prevención de la COVID-19.

DÉCIMO PRIMERO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía 
Local e interesados.

4- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2021:O
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Solicitante: Juan Manuel Senero Aunión.
Establecimiento: BAR MILENIUM.
Emplazamiento: Avenida Cosculluela, 14.
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 14
Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches):
PERIODO: Ejercicio 2021

Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. Y visto que las solicitudes deben valorarse e informarse 
en virtud de la legislación al efecto de los niveles de alerta decretados por el Gobierno de 
Aragón, para lo que se establece el número de mesas posibles indicadas. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Vista la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, en lo que 
respecta a las Condiciones para la reapertura al público de terrazas de los establecimientos 
de hostelería y restauración, artículos 15 y 16.

Visto que la situación de emergencia generada por la evolución de coronavirus COVID-
19 (SARS-CoV-2), llevó al Gobierno a decretar el estado de alarma mediante el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declaraba el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2. Esta norma regula en su art. 2 que 
la autoridad delegada será quien ostente la presidencia en cada comunidad autónoma. 
Mediante la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, se estableció el régimen jurídico de alerta 
sanitaria para el control de la pandemia Covid-19 en Aragón, y donde se regulan tres niveles 
de alerta que afectan a la situación de la hostelería y sus terrazas. Teniendo en cuenta las 
modulaciones posteriores a los niveles de alerta ordenadas por la autoridad sanitaria. 

Visto lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos 
de uso público urbano con finalidad lucrativa, en el art. 5 se establece una bonificación del 
95% exclusivamente en el importe anual del concepto de ocupación de la vía pública con 
Mesas y Sillas (1 mesa y 4 sillas), en todas las categorías previstas, para la utilización 
privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería. Esta bonificación se considerará 
con carácter excepcional para el ejercicio 2021, con objeto de paliar los efectos provocados 
por la pandemia del Covid-19 en el sector de la hostelería de Ejea y pueblos. Visto el ruego 
presentado por el interesado para que se le tenga en cuenta esta bonificación.

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, O
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reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 28 de junio de 2019, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:

PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en el 
periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: Juan Manuel Senero Aunión.
Establecimiento: BAR MILENIUM.
Emplazamiento: Avenida Cosculluela, 14.
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 12
Nº de mesas permitidas en espacio de uso público (porches):
PERIODO: Ejercicio 2021

La terraza deberá colocarse fuera del frontal de la fachada, en línea, de forma paralela 
al bordillo de la acera.

SEGUNDO: aprobar la bonificación del 95% en el importe anual del concepto de 
ocupación de la vía pública para todas las mesas autorizadas en la presente resolución, para su 
utilización privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería según lo dispuesto en 
el art. 5 de la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa.

TERCERO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, 
correspondiente a la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CATEGORÍA 
CALLE UNIDADES CUOTA (1 mesa y 4 sillas) TOTAL

1 12 63,20 € 758,40 €
2 60,10 €    €
3 56,90 €   €
4 28,45 €     €

TOTAL      758,40 €
95% BONIFICACIÓN 720,48 €

CUOTA A 37,92 € DEPOSITO PREVIO 0 €
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INGRESAR
TOTAL A INGRESAR 37,92 €

LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería Municipal o 
por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146
CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020

 PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente liquidación deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
posterior.

- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato hábil posterior.

VÍA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá 
por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

CUARTO: la presente autorización se realizará con los condicionamientos sanitarios 
previstos en la normativa dictada al respecto de paliar los efectos de la pandemia provocada 
por el COVID-19, y con las distancias sociales previstas de 2 metros con carácter perimetral a 
la ocupación del conjunto de mesa y sillas, y facilitando el correcto tránsito peatonal fuera de 
este espacio.

QUINTO: en cumplimiento del art. 16 de la Orden SND 399/2020, en la prestación del 
servicio en las terrazas de los establecimientos de hostelería y restauración deberán llevarse a 
cabo las siguientes medidas de higiene y/o prevención:

a) Limpieza y desinfección del equipamiento de la terraza, en particular mesas, 
sillas, así como cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente y otro.

b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto 
no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con 
distintos clientes, optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre 
servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados.

c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del establecimiento o local, que deberán 
estar siempre en condiciones de uso.

d) Se evitará el uso de cartas de uso común, optando por el uso de dispositivos 
electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares.
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e) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, 
lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores.

f) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras, 
aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables o su servicio en 
otros formatos bajo petición del cliente.

g) en cuanto al uso de los aseos por los clientes su ocupación máxima será de una 
persona, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo 
caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Deberá procederse a la 
limpieza y desinfección de los referidos aseos, como mínimo, seis veces al día.

SEXTO: en todo momento se deberá garantizar que no se produzcan molestias al 
vecindario por niveles de música o voces elevadas. 

SÉPTIMO: se extremarán y correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza 
viaria del espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal 
de limpieza viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo.

OCTAVO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del resumen 
de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el permiso para 
instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en lugar visible 
desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

NOVENO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.

DÉCIMO: en virtud de lo establecido en el art. 10.h de la Ley 11/2005 de Espectáculos 
Públicos se deberá limitar el horario de actividad de las terrazas, que deberán cesar su 
actividad a las 1:30 horas, ampliándose hasta las 2:30 horas los viernes, sábados y vísperas de 
festivos, salvo restricciones establecidas por la normativa excepcional de prevención de la 
COVID-19.

DÉCIMO PRIMERO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía Local e 
interesados.

5.- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2021:

Solicitante: Dimitrova Vasilka Vasileva.
Establecimiento: BAR EUROPA
Emplazamiento: Avenida Cosculluela, 20 
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Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 12
Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches):
PERIODO: Ejercicio 2021

Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. Y visto que las solicitudes deben valorarse e informarse 
en virtud de la legislación al efecto de los niveles de alerta decretados por el Gobierno de 
Aragón, para lo que se establece el número de mesas posibles indicadas. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Vista la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, en lo que 
respecta a las Condiciones para la reapertura al público de terrazas de los establecimientos 
de hostelería y restauración, artículos 15 y 16.

Visto que la situación de emergencia generada por la evolución de coronavirus 
COVID-19 (SARS-CoV-2), llevó al Gobierno a decretar el estado de alarma mediante el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declaraba el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2. Esta norma regula en su art. 2 
que la autoridad delegada será quien ostente la presidencia en cada comunidad autónoma. 
Mediante la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, se estableció el régimen jurídico de alerta 
sanitaria para el control de la pandemia Covid-19 en Aragón, y donde se regulan tres niveles 
de alerta que afectan a la situación de la hostelería y sus terrazas. Teniendo en cuenta las 
modulaciones posteriores a los niveles de alerta ordenadas por la autoridad sanitaria. 

Visto lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos 
de uso público urbano con finalidad lucrativa, en el art. 5 se establece una bonificación del 
95% exclusivamente en el importe anual del concepto de ocupación de la vía pública con 
Mesas y Sillas (1 mesa y 4 sillas), en todas las categorías previstas, para la utilización 
privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería. Esta bonificación se considerará 
con carácter excepcional para el ejercicio 2021, con objeto de paliar los efectos provocados 
por la pandemia del Covid-19 en el sector de la hostelería de Ejea y pueblos. Visto el ruego 
presentado por el interesado para que se le tenga en cuenta esta bonificación.

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.
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Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 28 de junio de 2019, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:

PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en el 
periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: Dimitrova Vasilka Vasileva.
Establecimiento: BAR EUROPA
Emplazamiento: Avenida Cosculluela, 20 
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 4
Nº de mesas permitidas en espacio de uso público (porches):
PERIODO: Ejercicio 2021

La terraza deberá colocarse fuera del frontal de la fachada, en línea, de forma 
paralela al bordillo de la acera.

SEGUNDO: aprobar la bonificación del 95% en el importe anual del concepto de 
ocupación de la vía pública para todas las mesas autorizadas en la presente resolución, para su 
utilización privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería según lo dispuesto en 
el art. 5 de la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa.

TERCERO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, 
correspondiente a la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CATEGORÍA 
CALLE UNIDADES CUOTA (1 mesa y 4 sillas) TOTAL

1 4 63,20 € 252,80 €
2 60,10 €    €
3 56,90 €   €
4 28,45 €     €

TOTAL      252,80 €
95% BONIFICACIÓN 240,16 €

CUOTA A 
INGRESAR 12,64 € DEPOSITO PREVIO 0 €

TOTAL A INGRESAR 12,64 €O
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       LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería Municipal o 
por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146
CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020

  PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente liquidación deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
posterior.

- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato hábil posterior.

VÍA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá 
por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

CUARTO: la presente autorización se realizará con los condicionamientos sanitarios 
previstos en la normativa dictada al respecto de paliar los efectos de la pandemia provocada 
por el COVID-19, y con las distancias sociales previstas de 2 metros con carácter perimetral a 
la ocupación del conjunto de mesa y sillas, y facilitando el correcto tránsito peatonal fuera de 
este espacio.

QUINTO: en cumplimiento del art. 16 de la Orden SND 399/2020, en la prestación del 
servicio en las terrazas de los establecimientos de hostelería y restauración deberán llevarse a 
cabo las siguientes medidas de higiene y/o prevención:

a) Limpieza y desinfección del equipamiento de la terraza, en particular mesas, 
sillas, así como cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente y otro.

b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto 
no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con 
distintos clientes, optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre 
servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados.

c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del establecimiento o local, que deberán 
estar siempre en condiciones de uso.

d) Se evitará el uso de cartas de uso común, optando por el uso de dispositivos 
electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares.

e) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, 
lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores.O
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f) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras, 
aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables o su servicio en 
otros formatos bajo petición del cliente.

g) en cuanto al uso de los aseos por los clientes su ocupación máxima será de una 
persona, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo 
caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Deberá procederse a la 
limpieza y desinfección de los referidos aseos, como mínimo, seis veces al día.

SEXTO: en todo momento se deberá garantizar que no se produzcan molestias al 
vecindario por niveles de música o voces elevadas. 

SÉPTIMO: se extremarán y correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza 
viaria del espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal 
de limpieza viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo.

OCTAVO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del 
resumen de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el 
permiso para instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en 
lugar visible desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

NOVENO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.

DÉCIMO: en virtud de lo establecido en el art. 10.h de la Ley 11/2005 de 
Espectáculos Públicos se deberá limitar el horario de actividad de las terrazas, que deberán 
cesar su actividad a las 1:30 horas, ampliándose hasta las 2:30 horas los viernes, sábados y 
vísperas de festivos, salvo restricciones establecidas por la normativa excepcional de 
prevención de la COVID-19.

DÉCIMO PRIMERO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía 
Local e interesados.

6.- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2021:

Solicitante: Eva María Ruíz Cardona.
Establecimiento: BAR WEEKEND.
Emplazamiento: Avenida Cosculluela, 20.
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 14
Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches):
PERIODO: Ejercicio 2021O
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Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. Y visto que las solicitudes deben valorarse e informarse 
en virtud de la legislación al efecto de los niveles de alerta decretados por el Gobierno de 
Aragón, para lo que se establece el número de mesas posibles indicadas. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Vista la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, en lo que 
respecta a las Condiciones para la reapertura al público de terrazas de los establecimientos 
de hostelería y restauración, artículos 15 y 16.

Visto que la situación de emergencia generada por la evolución de coronavirus COVID-
19 (SARS-CoV-2), llevó al Gobierno a decretar el estado de alarma mediante el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declaraba el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2. Esta norma regula en su art. 2 que 
la autoridad delegada será quien ostente la presidencia en cada comunidad autónoma. 
Mediante la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, se estableció el régimen jurídico de alerta 
sanitaria para el control de la pandemia Covid-19 en Aragón, y donde se regulan tres niveles 
de alerta que afectan a la situación de la hostelería y sus terrazas. Teniendo en cuenta las 
modulaciones posteriores a los niveles de alerta ordenadas por la autoridad sanitaria. 

Visto lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos 
de uso público urbano con finalidad lucrativa, en el art. 5 se establece una bonificación del 
95% exclusivamente en el importe anual del concepto de ocupación de la vía pública con 
Mesas y Sillas (1 mesa y 4 sillas), en todas las categorías previstas, para la utilización 
privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería. Esta bonificación se considerará 
con carácter excepcional para el ejercicio 2021, con objeto de paliar los efectos provocados 
por la pandemia del Covid-19 en el sector de la hostelería de Ejea y pueblos. Visto el ruego 
presentado por el interesado para que se le tenga en cuenta esta bonificación.

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 28 de junio de 2019, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, O
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ACUERDO:

PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en el 
periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: Eva María Ruíz Cardona.
Establecimiento: BAR WEEKEND.
Emplazamiento: Avenida Cosculluela, 20.
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 7
Nº de mesas permitidas en espacio de uso público (porches):
PERIODO: Ejercicio 2021

La terraza deberá colocarse fuera del frontal de la fachada, en línea, de forma paralela 
al bordillo de la acera.

SEGUNDO: aprobar la bonificación del 95% en el importe anual del concepto de 
ocupación de la vía pública para todas las mesas autorizadas en la presente resolución, para su 
utilización privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería según lo dispuesto en 
el art. 5 de la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa.

TERCERO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, 
correspondiente a la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CATEGORÍA 
CALLE UNIDADES CUOTA (1 mesa y 4 sillas) TOTAL

1 7 63,20 € 442,40 €
2 60,10 €    €
3 56,90 €   €
4 28,45 €     €

TOTAL      442,40 €
95% BONIFICACIÓN 420,28 €

CUOTA A 
INGRESAR 22,12 € DEPOSITO PREVIO 0 €

TOTAL A INGRESAR 22,12 €

LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería Municipal o 
por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146
CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020
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 PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente liquidación deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
posterior.

- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato hábil posterior.

VÍA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá 
por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

CUARTO: la presente autorización se realizará con los condicionamientos sanitarios 
previstos en la normativa dictada al respecto de paliar los efectos de la pandemia provocada 
por el COVID-19, y con las distancias sociales previstas de 2 metros con carácter perimetral a 
la ocupación del conjunto de mesa y sillas, y facilitando el correcto tránsito peatonal fuera de 
este espacio.

QUINTO: en cumplimiento del art. 16 de la Orden SND 399/2020, en la prestación del 
servicio en las terrazas de los establecimientos de hostelería y restauración deberán llevarse a 
cabo las siguientes medidas de higiene y/o prevención:

a) Limpieza y desinfección del equipamiento de la terraza, en particular mesas, 
sillas, así como cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente y otro.

b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto 
no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con 
distintos clientes, optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre 
servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados.

c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del establecimiento o local, que deberán 
estar siempre en condiciones de uso.

d) Se evitará el uso de cartas de uso común, optando por el uso de dispositivos 
electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares.

e) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, 
lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores.

f) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras, 
aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables o su servicio en 
otros formatos bajo petición del cliente.

g) en cuanto al uso de los aseos por los clientes su ocupación máxima será de una 
persona, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo 
caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Deberá procederse a la 
limpieza y desinfección de los referidos aseos, como mínimo, seis veces al día.O
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SEXTO: en todo momento se deberá garantizar que no se produzcan molestias al 
vecindario por niveles de música o voces elevadas. 

SÉPTIMO: se extremarán y correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza 
viaria del espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal 
de limpieza viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo.

OCTAVO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del resumen 
de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el permiso para 
instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en lugar visible 
desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

NOVENO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.

DÉCIMO: en virtud de lo establecido en el art. 10.h de la Ley 11/2005 de Espectáculos 
Públicos se deberá limitar el horario de actividad de las terrazas, que deberán cesar su 
actividad a las 1:30 horas, ampliándose hasta las 2:30 horas los viernes, sábados y vísperas de 
festivos, salvo restricciones establecidas por la normativa excepcional de prevención de la 
COVID-19.

DÉCIMO PRIMERO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía Local e 
interesados.

7.- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2021:

Solicitante: Laguarta Gasqued, S.L.
Establecimiento: HOTEL CIUDAD DE EJEA.
Emplazamiento: Paseo del Muro, 10
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 12
Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches):
PERIODO: Ejercicio 2021

Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. Y visto que las solicitudes deben valorarse e informarse 
en virtud de la legislación al efecto de los niveles de alerta decretados por el Gobierno de 
Aragón, para lo que se establece el número de mesas posibles indicadas. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 
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Vista la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, en lo que 
respecta a las Condiciones para la reapertura al público de terrazas de los establecimientos 
de hostelería y restauración, artículos 15 y 16.

Visto que la situación de emergencia generada por la evolución de coronavirus 
COVID-19 (SARS-CoV-2), llevó al Gobierno a decretar el estado de alarma mediante el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declaraba el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2. Esta norma regula en su art. 2 
que la autoridad delegada será quien ostente la presidencia en cada comunidad autónoma. 
Mediante la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, se estableció el régimen jurídico de alerta 
sanitaria para el control de la pandemia Covid-19 en Aragón, y donde se regulan tres niveles 
de alerta que afectan a la situación de la hostelería y sus terrazas. Teniendo en cuenta las 
modulaciones posteriores a los niveles de alerta ordenadas por la autoridad sanitaria. 

Visto lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos 
de uso público urbano con finalidad lucrativa, en el art. 5 se establece una bonificación del 
95% exclusivamente en el importe anual del concepto de ocupación de la vía pública con 
Mesas y Sillas (1 mesa y 4 sillas), en todas las categorías previstas, para la utilización 
privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería. Esta bonificación se considerará 
con carácter excepcional para el ejercicio 2021, con objeto de paliar los efectos provocados 
por la pandemia del Covid-19 en el sector de la hostelería de Ejea y pueblos. Visto el ruego 
presentado por el interesado para que se le tenga en cuenta esta bonificación.

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 28 de junio de 2019, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:

PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en el 
periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: Laguarta Gasqued, S.L.
Establecimiento: HOTEL CIUDAD DE EJEA.
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Emplazamiento: Paseo del Muro, 10
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 12
Nº de mesas permitidas en espacio de uso público (porches):
PERIODO: Ejercicio 2021

La terraza deberá colocarse fuera del frontal de la fachada, en línea, de forma paralela 
al bordillo de la acera.

SEGUNDO: aprobar la bonificación del 95% en el importe anual del concepto de 
ocupación de la vía pública para todas las mesas autorizadas en la presente resolución, para su 
utilización privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería según lo dispuesto en 
el art. 5 de la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa.

TERCERO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, 
correspondiente a la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CATEGORÍA 
CALLE UNIDADES CUOTA (1 mesa y 4 sillas) TOTAL

1 12 63,20 € 758,40 €
2 60,10 €    €
3 56,90 €   €
4 28,45 €     €

TOTAL      758,40 €
95% BONIFICACIÓN 720,48 €

CUOTA A 
INGRESAR 37,92 € DEPOSITO PREVIO 0 €

TOTAL A INGRESAR 37,92 €

        LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería 
Municipal o por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146
CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020

  PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente liquidación deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
posterior.
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- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato hábil posterior.

VÍA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá 
por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

CUARTO: la presente autorización se realizará con los condicionamientos sanitarios 
previstos en la normativa dictada al respecto de paliar los efectos de la pandemia provocada 
por el COVID-19, y con las distancias sociales previstas de 2 metros con carácter perimetral a 
la ocupación del conjunto de mesa y sillas, y facilitando el correcto tránsito peatonal fuera de 
este espacio.

QUINTO: en cumplimiento del art. 16 de la Orden SND 399/2020, en la prestación del 
servicio en las terrazas de los establecimientos de hostelería y restauración deberán llevarse a 
cabo las siguientes medidas de higiene y/o prevención:

a) Limpieza y desinfección del equipamiento de la terraza, en particular mesas, 
sillas, así como cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente y otro.

b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto 
no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con 
distintos clientes, optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre 
servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados.

c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del establecimiento o local, que deberán 
estar siempre en condiciones de uso.

d) Se evitará el uso de cartas de uso común, optando por el uso de dispositivos 
electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares.

e) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, 
lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores.

f) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras, 
aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables o su servicio en 
otros formatos bajo petición del cliente.

g) en cuanto al uso de los aseos por los clientes su ocupación máxima será de una 
persona, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo 
caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Deberá procederse a la 
limpieza y desinfección de los referidos aseos, como mínimo, seis veces al día.

SEXTO: en todo momento se deberá garantizar que no se produzcan molestias al 
vecindario por niveles de música o voces elevadas. 

SÉPTIMO: se extremarán y correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza 
viaria del espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal 
de limpieza viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo.
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OCTAVO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del 
resumen de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el 
permiso para instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en 
lugar visible desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

NOVENO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.

DÉCIMO: en virtud de lo establecido en el art. 10.h de la Ley 11/2005 de 
Espectáculos Públicos se deberá limitar el horario de actividad de las terrazas, que deberán 
cesar su actividad a las 1:30 horas, ampliándose hasta las 2:30 horas los viernes, sábados y 
vísperas de festivos, salvo restricciones establecidas por la normativa excepcional de 
prevención de la COVID-19.

DÉCIMO PRIMERO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía 
Local e interesados.

LICENCIAS URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES

13º.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO.

A) LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositivas y dispositivas, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.-  Visto el expediente de concesión de licencia de inicio de actividad, y 
RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 

Técnico de Actividades D. David Muñoz, y 
CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 

de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y 
Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 

julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- CONCEDER licencia inicio de actividad clasificada de Modificación no 

sustancial de licencia ambiental existente, para explotación porcina de producción de 
lechones, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago 
de los tributos municipales vigentes, al peticionario siguiente: 

SOLICITANTE: HERMANOS BAGÜÉS, S.C (G-50569516)
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ACTIVIDAD: Modificación no sustancial en explotación porcina de producción de 
lechones consistente en Ampliación de la maternidad y una adaptación de una sala de 
maternidad a transición

EMPLAZAMIENTO: Parcela 358 en el Polígono 102 EL BAYO T.M de Ejea de los 
Caballeros.
             SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado. 

2.- Visto el expediente de autorización ambiental integrada de explotación porcina, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por D. 
David Muñoz Técnico de Actividades, y 

CONSIDERANDO la resolución del INAGA de fecha 24 de octubre de 2018 por la 
que se formula otorgamiento de licencia ambiental para actividades clasificadas de 
explotación porcina de cebo con capacidad para 2.000 cerdos de cebo (240 U.G.M) a ubicar 
en el término municipal de Ejea de los Caballeros (referencia catastral 500950950010110639) 
(Expediente INAGA/5003204/73A/2018/06442) solicitado por D. Antonio Navarro González.

CONSIDERANDO la transmisión de la licencia de actividad a favor de  BAVARIAN 
PIETRAIN SPAIN, S.L aprobada por la Junta de Gobierno de 9 de mayo de 2019,

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia de inicio de actividad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, 
al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: BAVARIAN PIETRAIN SPAIN, S.L (B-2238618-9)
ACTIVIDAD: explotación porcina de cebo para 2.000 plazas
EMPLAZAMIENTO:  Parcela 10639 del polígono 101 en el T.M de Ejea de los 

Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:

- Se deberá cumplir el contenido de las Resoluciones del INAGA de fecha 24 de 
octubre de 2018  (Expediente INAGA/5003204/73A/2018/06442
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SEGUNDO .- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado.

B) TOMA DE CONOCIMIENTO DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 
INTEGRADA Y LICENCIA URBANÍSTICA.

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

1.- Visto el expediente de Autorización Ambiental Integrada  y licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
Arquitecto  Técnico Municipal D. Roberto Calvete García, y 

CONSIDERANDO la resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental  
(Expediente INAGA: 500202/02/2019/03142) en relación con la concesión de AAI y EIA, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón,  se propone la adopción del siguiente,

ACUERDO

PRIMERO.- TOMAR CONOCIMIENTO de la concesión de Autorización Ambiental 
Integrada y Evaluación de Impacto Ambiental para la ampliación de construcción  de una 
explotación porcina de cebo hasta 6.042 plazas (725,04 UGM) en la parcelas 1139 y 199 del 
polígono 8  de Ejea de los Caballeros, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE:PORK LA MARCUERA S.L (B-99108680 
ACTIVIDAD: Explotación porcina.
EMPLAZAMIENTO: Parcelas 199 y 1139 del polígono 8  de Ejea de los Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:
· Deberá dar cumplimiento a la resolución del INAGA, Expediente INAGA: 

INAGA: 500202/02/2019/03142).

SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter O
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previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a 
cuyo efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la 
correspondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o 
instalaciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de 
actividad clasificada.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE:145 /2021
 SOLICITANTE: PORK LA MARCUERA S.L (B-99108680 
OBJETO: Construcción de nave para ampliación de explotación porcina.
EMPLAZAMIENTO: Parcelas 199 y 1.139 del polígono 8 de Ejea de los Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES: 
 

1. Se cumplirán las distancias del Decreto 94/2009 entre granjas y las distancias 
referentes al resto de especies, así como las distancias mínimas a elementos relevantes del 
territorio. 

2. La distancia mínima de cualquier construcción, será de 5 metros a linderos y de 10 
metros a los bordes del camino. 

3. El cercado se realizará con malla metálica, setos vegetales u otros materiales sobre 
los cuales no se pueda edificar con posterioridad. La altura máxima de la cerca será de 2,50 
metros medida desde la rasante del terreno en cualquier punto. La cerca se colocará a una 
distancia, como mínimo, de 5 metros del eje del camino. 

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 165.140,10 € TIPO 0,768%
CUOTA 1.268,27€ DEPOSITO PREVIO 1.268,27 € O
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IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 165.140,10 € TIPO                3,10%
CUOTA            5.119,34 € IMPORTE ABONADO 0,00 € 
IMPORTE A ABONAR 5.119,34 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra:             ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167 
QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

C) LICENCIA DE APERTURA

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de licencia de apertura de establecimiento, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
Técnico de Actividades D. David Muñoz Álvaro y del Técnico en materia de Prevención de 
Incendios D. Luis Alberto Martínez García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
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Urbanismo de Aragón, en relación con el anexo V de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia de apertura de establecimientos, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos 
municipales vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: ABDELOOUADIA EL MERGHADI (X-3808619-A)
ACTIVIDAD: LOCAL DESTINADO A COMERCIO DE ALIMENTACIÓN 

(FRUTERÍA)
EMPLAZAMIENTO: C/LIBERTAD, 21, LOCAL, EJEA DE LOS CABALLEROS

CUOTA TRIBUTARIA: Aprobar la liquidación de la Tasa por expedición de licencia 
de apertura de establecimientos por importe de 1.058,60 € y deducir la cantidad de 1.058,60 € 
que abonó el solicitante en concepto de depósito previo para la obtención de la licencia.

1º.- COMPARTIMENTACION, EVACUACION Y SEÑALIZACION.

- Cumple.

2º.- INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS.

- Cumple.

Observaciones:
Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas 

condiciones de uso y mantenimiento.

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo a al interesado. 

D) LICENCIAS DE APERTURA Y OBRAS

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de concesión de licencia de apertura y licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por los 
Servicios Técnicos Municipales, entre ellos, el del Arquitecto Técnico Municipal D. Roberto 
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Calvete García, el Técnico Municipal de Actividades y Prevención de incendios D. David 
Muñoz Álvaro, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Título V de Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el anexo V de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia de apertura, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

SOLICITANTE:  SILVIA GARCÉS BLASCO (73.242.676-G) 
ACTIVIDAD: PELUQUERÍA 
EMPLAZAMIENTO: C/ABALOJERO, 2, PINSORO de Ejea de los Caballeros.

CUOTA TRIBUTARIA: Aprobar la liquidación de la Tasa por expedición de apertura 
de establecimientos por importe de 66,00 € y deducir la cantidad de 84,32 € que abonó el 
solicitante en concepto de depósito previo para la obtención de la licencia, compensando a 
continuación en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras.

Observaciones.-
Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas 

condiciones de uso y mantenimiento.

SEGUNDO.- Señalar que no podrá comenzar a ejercerse la actividad sin que antes se 
gire la oportuna visita de comprobación por el Técnico Municipal; previamente, el interesado 
deberá presentar, ante este M.I. Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE LAS OBRAS  
visado por el Colegio Oficial correspondiente.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 143/2021
SOLICITANTE: SILVIA GARCÉS BLASCO (73.242.676-G)
ACTIVIDAD: ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL, PELUQUERÍA
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EMPLAZAMIENTO: C/ABALOJERO, 2, PINSORO de Ejea de los Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:
1. Se deberán conservar los sistemas de detección de incendios, extintores y resto de 

medidas de protección pasiva y activa contra incendios reflejadas en la documentación 
aportada (extintores, equipos autónomos de emergencia, etc.)

2. Las unidades exteriores de los aparatos de climatización/ventilación (en su caso) 
estarán provistos de una rejilla de 45º de inclinación, que oriente el aire hacia arriba, o 
provistos de solución análoga.

3. Considerando que el local y la vivienda comparten el acceso, se debe condicionar la 
licencia a que únicamente sea la propiedad de la vivienda la persona que pueda ejercer la 
actividad, sin posibilidad de arrendamiento o transmisión futura de la misma.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 6.215,56 € TIPO 0,768%
CUOTA 47,74 € DEPOSITO PREVIO 47,74 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 6.215,56 € TIPO 3,10%
CUOTA 192,68 € IMPORTE ABONADO 18,32 € 
IMPORTE A ABONAR 174,36 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
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liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

E) TOMA DE CONOCIMIENTO DE MODIFICACIONES PUNTUALES DE 
AUTORIZACIONES AMBIENTALES INTEGRADAS.

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositivas y dispositivas, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de concesión de modificación no sustancial   y licencia urbanística, 
y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
Arquitecto Técnico Municipal D. Roberto Calvete García y la resolución del 
(INAGA/500601/02/2014/11749), y  

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón,  se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- TOMAR CONOCIMENTO DE LA MODIFICACION NO 
SUSTANCIAL DE AUTORIZACION AMBIENTAL dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

SOLICITANTE: S.A.T ALAYETO 9.679 (F50602598) 
ACTIVIDAD: Modificación no sustancial para ampliación de explotación porcina de 

cabo hasta 4.500 plazas según resolución del INAGA (expediente 
INAGA/500601/02/2014/11749).

EMPLAZAMIENTO: Parcelas 91 y 114  del polígono 11 de   Ejea de los Caballeros.
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SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al 
comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el 
titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente 
solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han 
ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 144/20
SOLICITANTE: S.A.T ALAYETO 9 (F50602598) 
OBJETO: Construcción de una nave para ampliación de explotación porcina.
EMPLAZAMIENTO: Parcela 91 y114 del polígono 11 de   Ejea de los Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:

1. Se cumplirán las distancias del Decreto 94/2009 entre granjas y las distancias 
referentes
al resto de especies, así como las distancias mínimas a elementos relevantes del territorio.

2. La distancia mínima de cualquier construcción, será de 5 metros a linderos y de 10 
metros a los bordes del camino.

3. El cercado se realizará con malla metálica, setos vegetales u otros materiales sobre 
los cuales no se pueda edificar con posterioridad. La altura máxima de la cerca será de 2,50 
metros medida desde la rasante del terreno en cualquier punto. La cerca se colocará a una 
distancia, como mínimo, de 5 metros del eje del camino.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 123.398,25 € TIPO                  
0,768%O
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CUOTA 947,70 € DEPOSITO PREVIO 947,70 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 123.398,25 €  € TIPO                     
3,10%

CUOTA 3.825,34 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 3.825,34€

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)
PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

F) TOMA DE CONOCIMIENTO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE 
LICENCIA DE ACTIVIDAD.

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 26 de diciembre de 1990, se concedió a D. 
FERNANDO ANES LACIMA (37.692.513-K) licencia de apertura de tienda de comestibles 
en C/Aguador, 46 de Ejea de los Caballeros. 

En fecha 26 de abril de 2021 tiene entrada en este Ayuntamiento un escrito presentado 
por Dª. ANTOANETA TSVETANOVA KOYCHEVA (X-8415674-Y) en el que solicita el 
cambio de titularidad de la licencia municipal a su favor.
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CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y 

En virtud de lo establecido en el artículo 159 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón y, por analogía, del artículo 82 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Tomar conocimiento de la transmisión de la Licencia de actividad de 
tienda de comestibles en la antigua C/Aguador, 46, actualmente C/Tauste, 54 de Ejea de los 
Caballeros, a favor de ANTOANETA TSVETANOVA KOYCHEVA (X-8415674-Y).

SEGUNDO.- Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las 
debidas condiciones de uso y mantenimiento.

TERCERO.- Notificar el acuerdo al interesado.

CUARTO.- Notificar el acuerdo a la Tesorería Municipal. 

G) LICENCIA DE OBRAS

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositivas y dispositivas, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- VISTOS  los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Municipal D. Rafael Martínez García y por el técnico de prevención de 
incendios D. Luis Alberto Martínez García,  y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:
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NUMERO DE EXPEDIENTE: 118/2021
SOLICITANTE: INMACULADA SAURAS FLORES (73.242.507L)
 OBJETO: Rehabilitación y adecuación de vivienda en planta baja
EMPLAZAMIENTO: C/ Isabel la Católica, nº 1 en RIVAS (Ejea de Los Caballeros).

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 66.377,50 € TIPO         0,768%
CUOTA 509,78 € DEPOSITO PREVIO 509,78 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 66.377,50 € TIPO            3,10%
CUOTA 2.057,70 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 2.057,70 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
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liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal

2.- VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Municipal D. Rafael Martínez García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 129/2021
SOLICITANTE: REPRO EJEA, SL (B-99316259)
OBJETO: LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN, CENTRO DE 
SECCIONAMIENTO-MEDIDA Y CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 
PREFABRICADO DE 250 KVAS PARA EXPLOTACIÓN AVÍCOLA
EMPLAZAMIENTO: PARCELA 5028 DEL POLÍGONO 106, (Ejea de Los                                                      
Caballeros).

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.
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TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 63.790,59 € TIPO         0,768%
CUOTA 489,91 € DEPOSITO PREVIO 489,91 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 63.790,59 € TIPO            3,10%
CUOTA 1.977,51€ IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 1.977,51 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal

3.- VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Municipal D. Rafael Martínez García, y 
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CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 133/2021
SOLICITANTE: CONCEPCIÓN VIDAL CÁNCER (73.198.982-X)
OBJETO: EJECUCIÓN DE PISCINA EN VIVIENDA UNIFAMILIAR
EMPLAZAMIENTO: C/MATADERO, 5, EJEA DE LOS CABALLEROS                                                 

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 6.995,00 € TIPO         0,768%
CUOTA 53,72 € DEPOSITO PREVIO 53,72 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 6.995,00 € TIPO            3,10%
CUOTA 216,85 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 216,85 €O
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FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal

4.-  VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Técnico Municipal D. Roberto Calvete García y por el técnico de prevención de 
incendios D. Luis Alberto Martínez García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 137/2021

O
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

35
23

40
70

72
33

75
35

53
3 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 13523407072337535533
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

SOLICITANTE: MARCOS PONS MURILLO (47.824.860-V)
 OBJETO: REFORMA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR
EMPLAZAMIENTO: C/LABRADOR, 20, BARDENAS (Ejea de Los Caballeros).

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES: 
1. Las obras se llevarán a cabo con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a 
las normas de la buena práctica constructiva, a las instrucciones de la dirección de 
obra, y según las ordenanzas generales de edificación.
2. Al cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección contra incendios.
3. A la correcta gestión de los residuos de construcción producidos.
4. Deberá depositar una fianza de 600 euros como garantía ante posibles desperfectos 
en calzadas, aceras o infraestructuras públicas.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 49.775,00 € TIPO         0,768%
CUOTA 382,27 € DEPOSITO PREVIO 382,27 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 49.775,00 € TIPO            3,10%
CUOTA 1.543,03 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 1.543,03 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
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DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)
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o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal

5.- VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Técnico Municipal D. Roberto Calvete García y por el técnico de prevención de 
incendios D. Luis Alberto Martínez García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 138/2021
SOLICITANTE: ANTONIO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ (16.013.938-G)
 OBJETO: REFORMA Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR
EMPLAZAMIENTO: C/RANAS, 15, BARDENAS (Ejea de Los Caballeros).

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.O
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CONDICIONES ESPECIALES: 
1. Las obras se llevarán a cabo con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a 
las normas de la buena práctica constructiva, a las instrucciones de la dirección de 
obra, y según las ordenanzas generales de edificación.
2. Al cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección contra incendios.
3. A la correcta gestión de los residuos de construcción producidos.
4. Deberá depositar una fianza de 600 euros como garantía ante posibles desperfectos 
en calzadas, aceras o infraestructuras públicas.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 112.999,62 € TIPO         0,768%
CUOTA 867,84 € DEPOSITO PREVIO 867,84 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 112.999,62 € TIPO            3,10%
CUOTA 3.502,99 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 3.502,99 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
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VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal.

6.- VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Técnico Municipal D. Roberto Calvete García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 139/2021
SOLICITANTE: LIFECO COSNTRUCCIONES, SL (B-99416620)
 OBJETO: INSTALACIÓN GRÚA TORRE
EMPLAZAMIENTO: PASEO CONSTITUCIÓN/ CALLE CINCO VILLAS, EJEA 

DE LOS CABALLEROS.

CONDICIONES ESPECIALES: 
- A fin de garantizar al máximo la seguridad de personas y bienes, debe contemplarse la 
prohibición de que el contrapeso sobrevuele excediendo los límites del espacio acotado por la 
valla de la obra.

- Se debe obtener y mantener certificación de la compañía aseguradora de la vigencia de la 
póliza de seguro de la grúa sin franquicia y la deberán presentar ante este M. I. Ayuntamiento.
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SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 3.000,00 € TIPO         0,768%
CUOTA 28,85 € DEPOSITO PREVIO - 
IMPORTE A ABONAR 28,85 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 3.000,00 € TIPO            3,10%
CUOTA 93,00 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 93,00 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167 

TERCERO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

CUARTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal

7.-  VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Municipal D. Rafael Martínez García, y 
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CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 199/21
SOLICITANTE: DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
(5011001-D)
OBJETO: SOLIC. LICENCIA DE OBRAS MAYORES PARA LA PROTECCIÓN 
DE LA FACHADA NORTE DE LA IGLESIA DEL SALVADOR.
EMPLAZAMIENTO: PLAZA DE LA MAGDALENA, 3 (Ejea de Los Caballeros)

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 68.361,16 € TIPO         0,768%
CUOTA 525,01 € DEPOSITO PREVIO -
IMPORTE A ABONAR 525,01 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 68.361,16 € TIPO            3,10%
CUOTA 2.119,19 € IMPORTE ABONADO   0,00  € O
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IMPORTE A ABONAR 2.119,19 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal

8.-  VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Técnico Municipal D. Roberto Calvete García y por el técnico de prevención de 
incendios D. Luis Alberto Martínez García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 142/2021O
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SOLICITANTE: LORENZO CORTÉS CONCHA (73.244.615-B)
 OBJETO: REFORMA DE VIVIENDA
EMPLAZAMIENTO: PASEO DEL MURO, 23, 4ºDCHA (Ejea de Los Caballeros).

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 37.054,10 € TIPO         0,768%
CUOTA 284,58 € DEPOSITO PREVIO - 
IMPORTE A ABONAR 284,58 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 37.054,10 € TIPO            3,10%
CUOTA 1.148,68 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 1.148,68 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
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VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal.

9.- VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Técnico Municipal D. Roberto Calvete García y por el técnico de prevención de 
incendios D. Luis Alberto Martínez García, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 141/2021
SOLICITANTE: VENTURA GARCÍA JIMÉNEZ (73.243.845-T)
OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA FAMILIAR
EMPLAZAMIENTO: C/MOLINO BAJO, 15 (Ejea de Los Caballeros).

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES: 

1. La ejecución de las obras e instalaciones se ajustará a lo dispuesto en las 
Ordenanzas Municipales.O

ri
gi

na
l -

 C
SV

: 1
35

23
40

70
72

33
75

35
53

3 
ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ej
ea

.e
s 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 13523407072337535533
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

2. Deberá depositar una fianza de 600 euros como garantía ante posibles desperfectos 
en calzadas, aceras o infraestructuras públicas.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 190.549,18 € TIPO         0,768%
CUOTA 1.463,41 € DEPOSITO PREVIO 1.463,41 €
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 190.549,18€ TIPO            3,10%
CUOTA 5.907,02 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 5.907,02 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal
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10.- VISTOS los expedientes de concesión de licencia urbanística, y 

RESULTANDO que los citados expedientes han sido informados favorablemente por 
el Arquitecto Técnico Municipal D. Roberto Calvete García, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se propone a la Junta de Gobierno Local

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 146/2021
SOLICITANTE: IGLESIAS ARAMBERRI, SL.  (B-99409872)
OBJETO: EJECUCIÓN DE ALMACÉN AGRÍCOLA
EMPLAZAMIENTO: PARCELA 5252 POLÍGONO 102 EL BAYO (Ejea de Los 

Caballeros).

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES: 
1. La distancia mínima de cualquier construcción, será de 5 metros a linderos y de 10 

metros a
los bordes del camino.

2. El cercado se realizará con malla metálica, setos vegetales u otros materiales sobre los 
cuales no se pueda edificar con posterioridad. La altura máxima de la cerca será de 2,50 
metros medida desde la rasante del terreno en cualquier punto. La cerca se colocará a una 
distancia, como mínimo, de 5 metros del eje del camino.

SEGUNDO.- Una vez finalizadas las obras deberán presentar ante este M. I. 
Ayuntamiento CERTIFICADO FINAL DE OBRAS visado por el colegio oficial 
correspondiente.
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TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 24.108,00 € TIPO         0,768%
CUOTA 185,15 € DEPOSITO PREVIO 185,15 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 24.108,00 € TIPO            3,10%
CUOTA 747,35 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 747,35 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería 
Municipal, o por transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número 
de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 
y 15 de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las 
liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se 
procederá por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 
de Diciembre, arts. 28 y 167 

CUARTO.- NOTIFICAR el acuerdo al interesado.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal.

H) LICENCIA DE OCUPACIÓN
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Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

VISTO el expediente de concesión de licencia de ocupación referido a la licencia de 
obras concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de julio de 2.018 a Dª. 
Laura Cortijos Miana, para construcción de vivienda unifamiliar sita en la C/Federico García 
Lorca BARDENAS en el T.M de  Ejea de los Caballeros (Expediente 209/18), y

Una vez aportado el correspondiente certificado final de obras visado por el Colegio 
Oficial de Arquitectos con fecha 31 de julio de 2.019, y

Realizada la inspección por los Servicios Técnicos Municipales y comprobada su 
adecuación al proyecto y a las condiciones de la licencia urbanística, se levanta la 
correspondiente Acta en la que se indica que procede la concesión de la Licencia de 
Ocupación, y 

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado por el Arquitecto 
Municipal, D. Rafael Martínez García, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

De conformidad con lo establecido en los artículos 227 y 238 del Decreto-Legislativo 
1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Urbanismo de Aragón, 39 de las Normas Urbanísticas Generales del PGOU y 156 del 
Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras, se propone a la Junta de Gobierno 
Local el siguiente,

ACUERDO

PRIMERO.- Conceder Licencia de Ocupación a Dª Laura Cortijos Miana,  para 
construcción de vivienda unifamiliar sita en la C/Federico García Lorca 56-58  BARDENAS 
en el T.M de  Ejea de los Caballeros (Expediente 209/18).

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la interesada.

TERCERO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Tesorería Municipal.
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Y sin más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa da por concluida la sesión, siendo 
las dieciocho horas y treinta minutos, levantándose la presente acta, que una vez transcrita 
en el Libro de Actas correspondiente, quedará autorizada con las firmas de la Sra. 
Alcaldesa y del Sr. Secretario General Accidental. Doy fe.

                    Vº. Bº.             ANTE MI, DOY FE
        LA ALCALDESA,                                 EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL., 
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